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INFORMACIÓN  GENERAL 
Listas anexas al Boletín de Explotación de la UIT 

Nota de la TSB 

A. Las listas siguientes han sido publicadas por la TSB o la BR como anexos al Boletín de Explotación (BE) de 
la UIT: 

BE N.o 

1155 Estado de las radiocomunicaciones entre estaciones de aficionado de países distintos (De conformidad 
con la disposición facultativa N.o 25.1 del Reglamento de Radiocomunicaciones) y Forma de los distintivos 
de llamada asignados por cada Administración a sus estaciones de aficionado y a sus estaciones 
experimentales (Situación al 15 de agosto de 2018) 

1125 Lista de códigos de zona/red de señalización (SANC) (Complemento de la Recomendación UIT-T Q.708 
(03/99)) (Situación al 1 de junio de 2017) 

1125 Lista de indicativos de país para el servicio móvil de radiocomunicación con concentración de enlaces 
terrenales (Complemento de la Recomendación UIT-T E.218 (05/2004)) (Situación al 1 de junio de 2017) 

1117 Lista de indicativos de país o zona geográfica para el servicio móvil (Complemento de la Recomendación 
UIT-T E.212 (09/2016)) (Situación al 1 de febrero de 2017) 

1114 Lista de indicativos de país de la Recomendación UIT-T E.164 asignados (Complemento de la 
Recomendación UIT-T E.164 (11/2010)) (Situación al 15 de diciembre de 2016) 

1111 Indicativos de red para el servicio móvil (MNC) del plan de identificación internacional para redes públicas 
y suscripciones (Según la Recomendación UIT-T E.212 (09/2016)) (Situación al 1 de noviembre de 2016) 

1109 Lista de códigos de puntos de señalización internacional (ISPC) (Según la Recomendación UIT-T Q.708 
(03/99)) (Situación al 1 de octobre de 2016) 

1096 Hora Legal 2016 
1088 Lista de números de identificación de expedidor de la tarjeta con cargo a cuenta para telecomunicaciones 

internacionales (Según la Recomendación UIT-T E.118 (05/2006)) (Situación al 15 de noviembre de 2015) 
1060 Lista de códigos de operador de la UIT (Según la Recomendación UIT-T M.1400 (03/2013) (Situación al 15 

de septiembre de 2014) 
1015 Indicativos/números de acceso a las redes móviles (Según la Recomendación UIT-T E.164 (11/2010)) 

(Situación al 1 de noviembre de 2012) 
1002 Lista de indicativos de país o de zona geográfica para facilidades no normalizadas de los servicios telemáticos 

(Complemento de la Recomendación UIT-T T.35 (02/2000)) (Situación al 15 de abril de 2012) 
1001 Lista de las autoridades nacionales, encargadas de asignar los códigos de proveedor de terminal UIT-T T.35 

(Situación al 1 de abril de 2012) 
1000 Restricciones de servicio (Lista recapitulativa de las restricciones de servicio en vigor relativas a la 

explotación de las telecomunicaciones) (Situación al 15 de marzo de 2012) 
994 Procedimientos de marcación (Prefijo internacional, prefijo (interurbano) nacional y número nacional 

(significativo)) (Según la Recomendación UIT-T E.164 (11/2010)) (Situación al 15 de diciembre de 2011) 
991 Comunicaciones por intermediaro (Call-Back) y procedimientos alternativos de llamada (Res. 21 

Rev. PP.2006) 
980 Lista de indicadores de destino de telegramas (Según la Recomendación UIT-T F.32 (10/1995)) (Situación 

al 15 de mayo de 2011) 
978 Lista de Códigos Télex de Destino (CTD) y Códigos de Identificación de Red Télex (CIRT) (Complemento de 

las Recomendaciones UIT-T F.69 (06/1994) y F.68(11/1988)) (Situación al 15 de abril de 2011) 
977 Lista de códigos de identificación de red de datos (CIRD) (Según la Recomendación UIT-T X.121 (10/2000)) 

(Situación al 1 de abril de 2011) 
976 Lista de indicativos de país o zona geográfica para datos (Complemento de la Recomendación  

UIT-T X.121) (10/2000)) (Situación al 15 de marzo de 2011) 
974 Lista de nombres de dominio de gestión de administración (DGAD) (De conformidad con las 

Recomendaciones UIT-T de las series F.400 y X.400) (Situación al 15 de febrero de 2011) 
955 Diferentes tonos utilizados en las redes nacionales (Según la Recomendación UIT-T E.180 (03/98)) 

(Situación al 1 de mayo de 2010) 
669 Grupos de códigos de cinco letras para uso del servicio público internacional de telegramas (Según la 

Recomendación UIT-T F.1 (03/1998)) 
 
B. Pueden consultarse en línea las listas siguientes en el sitio de la web de la UIT-T: 
 

Lista de códigos de operador de la UIT (Rec. UIT-T M.1400 (03/2013)) www.itu.int/ITU-T/inr/icc/index.html 
Cuadro Burofax (Rec. UIT-T F.170) www.itu.int/ITU-T/inr/bureaufax/index.html 
Lista de empresas de explotación reconocidas (EER) www.itu.int/ITU-T/inr/roa/index.html 

 

  

http://www.itu.int/ITU-T/inr/icc/index.html
http://www.itu.int/ITU-T/inr/bureaufax/index.html
http://www.itu.int/ITU-T/inr/roa/index.html
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Aprobación de Recomendaciones UIT-T 

Por AAP-40, se anunció la aprobación de las Recomendaciones UIT-T siguientes, de conformidad con el 
procedimiento definido en la Recomendación UIT-T A.8: 

– ITU-T G.695 (07/2018): Interfaces ópticas para aplicaciones de multiplexación por división aproximada en 
longitud de onda 

– ITU-T G.709.2 (07/2018): Ninguna traducción disponible - Nuevo texto 

– ITU-T G.959.1 (07/2018): Interfaces de capa física de red óptica de transporte 

– ITU-T K.45 (07/2018): Inmunidad de los equipos de telecomunicaciones instalados en las redes de acceso y 
troncales a las sobrecorrientes y sobretensiones 

– ITU-T K.90 (07/2018): Técnicas de evaluación y procedimientos de trabajo para el cumplimiento de los límites 
de tensión de la exposición al campo electromagnético del personal de explotación de la red 
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Servicio telefónico 
(Recomendación UIT-T E.164) 

url: www.itu.int/itu-t/inr/nnp 

Estonia (indicativo de país +372) 

Comunicación del 18.VII.2018: 

La Autoridad de Reglamentación Técnica de Estonia (ETRA, Estonian Technical Regulatory Authority), Tallinn, 
anuncia la actualización del Plan nacional de numeración de Estonia por medio de la utilización de la nueva gama 
de numeración 83-84 para la prestación de servicios de telefonía móvil, y la nueva gama de numeración 870-874 
para la prestación de servicios de Comunicación de máquina a máquina (M2M) en Estonia. Las nuevas gamas de 
numeración 85, 86 y 875-879 se reservan para la prestación de servicios de telefonía móvil en breve. Estonia 
también ha puesto a disposición la nueva gama de numeración 690-696 para prestación de servicios estatales 
de comunicación electrónica a nivel nacional (en los Cuadros 1 y 3 puede ampliarse información al respecto). 

Por otro lado, la ETRA anuncia el fin de la utilización de la gama de numeración 705 en el plan de numeración de 
Estonia. Dicha gama no está asignada actualmente y se prevé utilizarla para la prestación de un nuevo servicio 
en breve (en el Cuadro 2 puede ampliarse información al respecto). 

Cuadro 1  Descripción de la introducción del nuevo recurso del Plan nacional de numeración de Estonia  
para el indicativo de país +372: 

NDC (indicativo nacional 
de destino) o cifras 
iniciales del N(S)N 
(número nacional 

(significativo)) 

Longitud del número N(S)N 

Utilización del número E.164 Fecha y hora de introducción Longitud 
máxima 

Longitud 
mínima 

83xxxxxx 8 8 Para la prestación de servicio 
telefónico móvil 

25 de octubre de 2013 

84xxxxxx 8 8 Para la prestación de servicio 
telefónico móvil 

25 de octubre de 2013 

85xxxxx 8 8 Para la prestación de servicio 
telefónico móvil 

Si bien no se utiliza actualmente, 
se prevé destinarlo a la 
prestación de servicio telefónico 
móvil en breve 

86xxxxxx 8 8 Para la prestación de servicio 
telefónico móvil 

Si bien no se utiliza actualmente, 
se prevé destinarlo a la 
prestación de servicio telefónico 
móvil en breve 

870xxxxxxxxx 12 12 Números para la prestación 
de servicios de Comunicación 
de máquina a máquina 
(M2M) 

1 de enero de 2016 

871xxxxxxxxx 12 12 Números para la prestación 
de servicios de Comunicación 
de máquina a máquina 
(M2M) 

1 de enero de 2016 

872xxxxxxx 10 10 Números para la prestación 
de servicios de Comunicación 
de máquina a máquina 
(M2M) 

26 de mayo de 2018 

873xxxxxxx 10 10 Números para la prestación 
de servicios de Comunicación 
de máquina a máquina 
(M2M) 

26 de mayo de 2018 

http://www.itu.int/itu-t/inr/nnp
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NDC (indicativo nacional 
de destino) o cifras 
iniciales del N(S)N 
(número nacional 

(significativo)) 

Longitud del número N(S)N 

Utilización del número E.164 Fecha y hora de introducción Longitud 
máxima 

Longitud 
mínima 

874xxxxxxx 10 10 Números para la prestación 
de servicios de Comunicación 
de máquina a máquina 
(M2M) 

26 de mayo de 2018 

875xxxxxxxxx 12 12 Para la prestación de servicio 
telefónico móvil 

Si bien no se utiliza actualmente, 
se prevé destinarlo a la 
prestación del servicio telefónico 
móvil (comunicación M2M) en 
breve 

876xxxxxxxxx 12 12 Para la prestación de servicio 
telefónico móvil 

Si bien no se utiliza actualmente, 
se prevé destinarlo a la 
prestación del servicio telefónico 
móvil (comunicación M2M) en 
breve 

877xxxxxxxxx 12 12 Para la prestación de servicio 
telefónico móvil 

Si bien no se utiliza actualmente, 
se prevé destinarlo a la 
prestación del servicio telefónico 
móvil (comunicación M2M) en 
breve 

878xxxxxxxxx 12 12 Para la prestación de servicio 
telefónico móvil 

Si bien no se utiliza actualmente, 
se prevé destinarlo a la 
prestación del servicio telefónico 
móvil (comunicación M2M) en 
breve 

879xxxxxxxxx 12 12 Para la prestación de servicio 
telefónico móvil 

Si bien no se utiliza actualmente, 
se prevé destinarlo a la 
prestación del servicio telefónico 
móvil (comunicación M2M) en 
breve 

982 3 3 Prefijo técnico de 
encaminamiento para 
asegurar técnicamente la 
preservación del número del 
abonado 

1 de julio de 2018 

690xxxx a  
696xxxx 

7 7 Número de teléfono para la 
prestación de servicios 
estatales de comunicación 
electrónica a nivel nacional 

26 de mayo de 2018 

 

Cuadro 2  Descripción de la supresión del recurso del Plan nacional de numeración de Estonia  
para el indicativo de país +372: 

NDC (indicativo nacional de 
destino) o cifras iniciales del 

N(S)N (número nacional 
(significativo)) 

Utilización del número E.164 
Fecha y hora de 

introducción 

705xxxxx Para la provisión de servicio de 
llamadas masivas sin tarifa 
especial 

26 de mayo de 2018 
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Cuadro 3  Presentación del Plan nacional de numeración de Estonia actualizado para el indicativo de país 
+372: 

Descripción general: 

1) La longitud mínima del número (sin el indicativo de país) es de 7 cifras (excepto para códigos y prefijos de 
servicios cortos). 

2) La longitud máxima del número (sin el indicativo de país) es de 12 cifras. 

3) El Plan de numeración de Estonia es cerrado, exento de números de marcación de zona geográfica 
(indicativos de zona geográfica). 

4) El Plan de numeración de Estonia puede obtenerse a través del siguiente sitio web de la Autoridad de 
Reglamentación Técnica de Estonia:  
https://www.tja.ee/en/fields-services/communications-services/numbering-management. 

5) Instrucciones de marcación 

– Para llamadas interurbanas: 0 + número de abonado (SN) 

– Para llamadas locales o nacionales: número de abonado (SN) 

– Para llamadas internacionales: 00 + indicativo de país (CC) + número de abonado (SN) 

Información pormenorizada del funcionamiento del Plan de numeración: 

Series de números, números abreviados, números de servicio e indicativos  
en la zona de numeración de telefonía, su longitud y su utilización 

NDC (indicativo 
nacional de destino) 
o cifras iniciales del 

N(S)N (número 
nacional 

(significativo)) 

Longitud del número 
N(S)N 

Utilización del número E.164 Información adicional Longitud 
mínima 

Longitud 
máxima 

0 1 1 Prefijo para llamar fuera de la 
estación telefónica fija 

Autorizada su utilización por 
estaciones telefónicas fijas, 
utilizando la marcación abreviada 
para llamadas locales dentro de la 
estación, para prestar servicio 
telefónico 

00 2 2 Prefijo internacional  

100–107 3 3 Indicativo de acceso al 
proveedor del servicio 

 

1080–1089 4 4 Indicativo de acceso al 
proveedor del servicio 

 

1090–1097 4 4 Indicativo de acceso al 
proveedor del servicio 

 

10980–10989 5 5 Indicativo de acceso al 
proveedor del servicio 

 

10990–10999 5 5 Indicativo de acceso al 
proveedor del servicio 

 

110 3 3 Número nacional de 
emergencia significativo hasta 
el 29.02.2020 

A partir del 01.03.2020, 
número de utilización 
nacional de interés general 

Utilizado hasta el 29.02.2020 como 
número nacional de emergencia 
significativo 

A partir del 01.03.2020, destinado a 
utilización nacional de interés 
general 

111 3 3 Número abreviado de servicio  

https://www.tja.ee/en/fields-services/communications-services/numbering-management
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NDC (indicativo 
nacional de destino) 
o cifras iniciales del 

N(S)N (número 
nacional 

(significativo)) 

Longitud del número 
N(S)N 

Utilización del número E.164 Información adicional Longitud 
mínima 

Longitud 
máxima 

112 3 3 Número abreviado para 
llamar al servicio de urgencias 

Utilización nacional de interés 
general. Número de emergencia 
armonizado a nivel europeo 

113–114 3 3 Número abreviado de servicio  

115 3 3 Número abreviado de 
servicio, no atribuido 

 

116 4 6 Número armonizado para 
servicios sociales 

Indicativo abreviado europeo 
armonizado – HESC/Decisión de la 
Comisión Europea C (2007)249, 
incluida su decisión de enmienda 
2007/116/EC 

117 3 3 Número abreviado de servicio  

11800–11809 5 5 Número abreviado de 
directorio telefónico 

Se pueden prestar otros servicios de 
información adicionales 

1181–1188 4 4 Número abreviado de 
directorio telefónico 

Se pueden prestar otros servicios de 
información adicionales 

11890–11899 5 5 Número abreviado de 
directorio telefónico 

Se pueden prestar otros servicios de 
información adicionales 

119 3 3 Número abreviado de servicio  

120–122 4 5 Número abreviado de servicio  

123 3 3 Número abreviado de servicio  

124; 125 4 5 Número abreviado de servicio  

126; 127 3 3 Número abreviado para 
ayuda psicológica de urgencia 

Utilización nacional de interés 
general 

128; 129 4 5 Número abreviado de servicio  

130–136 4 5 Número abreviado de servicio  

137–139 4 5 Número abreviado de servicio  

140 3 3 Número abreviado de servicio  

141–144 4 5 Número abreviado de servicio  

145–147 3 3 Número abreviado de servicio  

148–155 4 5 Número abreviado de servicio  

156–158 3 3 Número abreviado de servicio  

159 4 5 Número abreviado de servicio  

160 3 3 Número abreviado de servicio  

161–164 4 5 Número abreviado de servicio  

165 3 3 Número abreviado de servicio  

166–174 4 5 Número abreviado de servicio  

175–176 3 3 Número abreviado de servicio  

177–184 4 5 Número abreviado de servicio  

185–187 3 3 Número abreviado de servicio  

188–194 4 5 Número abreviado de servicio  
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NDC (indicativo 
nacional de destino) 
o cifras iniciales del 

N(S)N (número 
nacional 

(significativo)) 

Longitud del número 
N(S)N 

Utilización del número E.164 Información adicional Longitud 
mínima 

Longitud 
máxima 

195 3 3 Número abreviado de servicio  

196–197 4 5 Número abreviado de servicio  

198–199 3 3 Número abreviado de servicio  

20–29   No se utiliza  

30; 31   No se utiliza  

32; 33 7 7 Número para la prestación de 
servicio telefónico fijo 

Servicio de telefonía fija 

34   No se utiliza Los números no se registrarán 

35 7 7 Número para la prestación de 
servicio telefónico fijo 

 

36; 37   No se utiliza Los números no se registrarán 

38; 39 7 7 Número para la prestación de 
servicio telefónico fijo 

 

40 8 8 Número para la prestación de 
servicios de fax electrónico 
(eFax) 

Servicio eFax 

41; 42   No se utiliza Los números no se registrarán 

43–48 7 7 Número para la prestación de 
servicio telefónico fijo 

 

49   No se utiliza Los números no se registrarán 

50–59 7 8 Número para la prestación de 
servicio telefónico móvil 

Diferencias en el § 20 de la sección 1 
del Reglamento del Plan de 
numeración de Estonia para el 
servicio telefónico móvil 

60–68 7 7 Número para la prestación de 
servicio telefónico fijo 

 

690–696 7 7 Número para la prestación de 
servicios estatales de 
comunicación electrónica a 
nivel nacional 

Los números no se registrarán para 
comunicaciones públicas 
electrónicas. 

Diferencias en el § 20 de la sección 2 
del Reglamento del Plan de 
numeración de Estonia 

697–699 7 7 Número para la prestación de 
servicio telefónico fijo 

 

700–702 8 8 Número (personal) de servicio 
para la prestación de servicios 
de comunicaciones 
especificados por el cliente 

 

703–709 7 8 No se utiliza Los números no se registrarán. 
Reservado para nuevos servicios 

71–79 7 7 Número para la prestación de 
servicio telefónico fijo 
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NDC (indicativo 
nacional de destino) 
o cifras iniciales del 

N(S)N (número 
nacional 

(significativo)) 

Longitud del número 
N(S)N 

Utilización del número E.164 Información adicional Longitud 
mínima 

Longitud 
máxima 

8000 10 10 Número de servicio 800 para 
la prestación de servicios 
internacionales de llamada 
gratuita 

Servicio de llamada gratuita 
internacional (IFS) 

8001 8 8 Número de servicio 800 para 
la prestación de servicios 
internacionales de llamada 
gratuita 

Servicio de llamada gratuita 
internacional (IFS). Servicios de 
llamada con cargo en el país de 
residencia 

8002–8009 7 7 Número de servicio 800 para 
la prestación de servicios 
internacionales de llamada 
gratuita 

Servicio de llamada gratuita 

801–809   No se utiliza Los números no se registrarán 

81–84 8 8 Número móvil para la 
prestación de servicio 
telefónico móvil 

 

85–86 8 8 No se utiliza 

Número móvil para la 
prestación de servicio 
telefónico móvil 

Los números no se registrarán. 
Números reservados para la 
prestación de servicios de telefonía 
móvil 

870–871 12 12 Número móvil para la 
prestación de servicio 
telefónico móvil 

Números para la prestación de 
servicios de Comunicación de 
máquina a máquina (M2M) 

872–874 10 10 Número móvil para la 
prestación de servicio 
telefónico móvil 

Números para la prestación de 
servicios de Comunicación de 
máquina a máquina (M2M) 

875–879 12 12 No se utiliza 

Números reservados para la 
prestación de servicios de 
telefonía móvil 

Los números no se registrarán 

Números reservados para la 
prestación de servicios de telefonía 
móvil 

88 7 7 Número para la prestación de 
servicios de telefonía fija 

 

89 8 8 Número de telefonía móvil 
para la prestación de servicios 
estatales de comunicación 
electrónica a nivel nacional 

Los números no se registrarán para 
llamadas públicas electrónicas 

900 7 7 Número de servicio 900 para 
la prestación de servicios con 
precios especiales 

Servicio con recargo 

901 7 7 Número de servicio 901 para 
la prestación de servicios de 
acceso a Internet 

Servicio de acceso a Internet 

902–906   No se utiliza Los números no se registrarán 

907 7 7 No se utiliza Los números no se registrarán 

908; 909   No se utiliza Los números no se registrarán 
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NDC (indicativo 
nacional de destino) 
o cifras iniciales del 

N(S)N (número 
nacional 

(significativo)) 

Longitud del número 
N(S)N 

Utilización del número E.164 Información adicional Longitud 
mínima 

Longitud 
máxima 

91 2 4 Prefijo para servicios dentro 
de grupos de usuarios 

Para combinaciones de números, 
exento de autorización de 
numeración 

92 2 4 Prefijo basado en el número 
del usuario final para la 
utilización de diferentes 
servicios 

Para combinaciones de números, 
exento de autorización de 
numeración 

93; 94   No se utiliza Los números no se registrarán 

95 3 5 Combinaciones de cifras para 
servicios en la red 

Exento de autorización de 
numeración 

96; 97   No se utiliza Los números no se registrarán 

980 3 3 Prefijo técnico  

981 3 3 Prefijo técnico de 
encaminamiento para 
asegurar técnicamente la 
preservación del número del 
abonado 

 

982 3 3 Prefijo técnico de 
encaminamiento para 
asegurar técnicamente la 
preservación del número del 
abonado 

A partir del 01.07.2018, prefijo de 
encaminamiento para 
Comunicaciones de máquina a 
máquina (M2M) 

983–989 3 3 Prefijo técnico  

99   No se utiliza Los números no se registrarán 

Contacto: 

 Sra. Erika Adams 
Directora Adjunta del Departamento de Comunicaciones  
y Servicios de Multimedios 
Autoridad de Reglamentación Técnica de Estonia (ETRA) 
Sõle str. 23ª 
TALLINN 10614 
Estonia 
Tel.: +372 6672072 
Fax: +372 6672001 
E-mail: erika.adams@tja.ee o info@tja.ee 
URL: www.tja.ee 
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Irlanda (indicativo de país +353) 

Comunicación del 30.VII.2018: 

La Comisión para la Reglamentación de las Comunicaciones (COMREG, Commission for Communications 
Regulation), Dublín, anuncia la actualización del Plan nacional de numeración de Irlanda. 

Descripción de la introducción del nuevo recurso relativo al Plan nacional de numeración  
para el indicativo de país +353: 

NDC (indicativo nacional de 
destino) o cifras iniciales del 

N(S)N (número nacional 
(significativo)) 

Longitud del N(S)N 
Utilización del número 

E.164 
Fecha y hora de 

introducción Longitud 
máxima 

Longitud 
mínima 

88 (NDC) 12 12 Servicios de comunicación 
de máquina a máquina 

(M2M) 

11.06.2018, 16.00 

Formato de marcación internacional: +353 88 X XXX XXX XXX 

Todas las Autoridades de Reglamentación Nacional deberán notificar a los operadores de red de su país la 
necesidad de que pongan a disposición este nuevo recurso de numeración en sus redes. 

Contacto: 

 Comisión para la Reglamentación de las Comunicaciones 
Guild Street, Dublín 1 
One Dockland Central 
D01 E4X0 DUBLÍN 
Irlanda 
Tel.:  +353 18049600 
Fax:  +353 18049665 
E-mail: info@comreg.ie 
URL: www.comreg.ie 
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Eslovenia (indicativo de país +386) 

Comunicación del 18.VII.2018: 

El Agency for Communication Networks and Services of the Republic of the Slovenia (AKOS), Ljubljana, anuncia la 
actualización del Plan nacional de numeración de Eslovenia. 

Presentación del Plan nacional de numeración E.164 para el indicativo de país +386 (Eslovenia): 

a) Descripción general: 

 La longitud mínima del número (sin el indicativo de país) es de tres (3) cifras. 
 La longitud máxima del número (sin el indicativo de país) es de doce (12) cifras. 

b) Enlace a la base de datos nacional de números UIT-T E.164 asignados y otros recursos de numeración 
relativos al Plan nacional de numeración:  
http://www.akos-rs.si/numbering-space(1) 

 Enlace a la Ley General sobre el Plan de numeración y otras reglamentaciones en materia de numeración:  
http://www.akos-rs.si/statutes 

c) Descripción pormenorizada del Plan nacional de numeración: 

NDC (indicativo nacional 
de destino) o cifras 
iniciales del N(S)N 
(número nacional 

(significativo)) 

Longitud del N(S)N 

Utilización del número E.164 
Información adicional 
(Asignado/Disponible) Longitud 

máxima 
Longitud 
mínima 

10PR (P,R = 0,..,9) 4 4 Códigos de selección del operador (1) 

11P(Q(R(T))) 
(P,Q,R,T = 0,..,9) 

3 6 Indicativos abreviados europeos 
armonizados 

(1) 

19 P(Q(R)) 
(P,Q,R = 0,..,9) 

3 5 Indicativos nacionales abreviados (1) 

1 (NDC) 
1B, B = 2,3,4,5,6,7,8 

8 8 Números geográficos 
1 – Indicativo interurbano para 

Ljubljana 

(1) 

20   Gama de numeración reservada  

21   Gama de numeración reservada  

2 (NDC) 
2B, B = 2,3,4,5,6,7,8 

8 8 Números geográficos 
2 – Indicativo interurbano para 

Maribor, Ravne na Koroškem, Murska 
Sobota 

(1) 

29   Gama de numeración reservada(2)  

30 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a 
A1 Slovenija d.d. 

31 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a 
Telekom Slovenije d.d. 

3 (NDC) 
3B, B = 2,3,4,5,6,7,8 

8 8 Números geográficos 
3 – Indicativo interurbano para Celje, 

Trbovlje 

(1) 

39   Gama de numeración reservada(2)  

40 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a 
A1 Slovenija d.d. 

41 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a 
Telekom Slovenije d.d. 

4 (NDC) 
4B, B = 2,3,4,5,6,7,8 

8 8 Números geográficos  
4 – Indicativo interurbano para Kranj 

(1) 

http://www.akos-rs.si/numbering-space
http://www.akos-rs.si/statutes


  N.o 1154 – 14 Boletín de Explotación de la UIT 

 

NDC (indicativo nacional 
de destino) o cifras 
iniciales del N(S)N 
(número nacional 

(significativo)) 

Longitud del N(S)N 

Utilización del número E.164 
Información adicional 
(Asignado/Disponible) Longitud 

máxima 
Longitud 
mínima 

49 8 8 Números no geográficos  
– Servicios de telefonía de 

disponibilidad pública (PATS) de 
ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
Telekom Slovenije d.d. 

50   Gama de numeración reservada(2)  

51 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a  
Telekom Slovenije d.d. 

5 (NDC) 
5B, B = 2,3,4,5,6,7,8 

8 8 Números geográficos 
5 – Indicativo interurbano para Nova 

Gorica, Koper, Postojna 

(1) 

590 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a 
T-2 d.o.o. 

591 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a 
Telemach d.o.o. 

592 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
Detel Global d.o.o. 

593 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
T-2 d.o.o. 

594 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignados a  
T-2 d.o.o. 

595 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
T-2 d.o.o. 

596 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
A1 Slovenija d.d. 

597 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a 
Telemach d.o.o. 

598 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
Telekom Slovenije d.d. 

599 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
Telekom Slovenije d.d. 

60   Gama de numeración reservada(2)  

61   Gama de numeración reservada(2) 
– para redes móviles públicas 

 

62   Gama de numeración reservada(2) 
– para redes móviles públicas 

 

63   Gama de numeración reservada(2) 
– para redes móviles públicas 

 

64 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a  
T-2 d.o.o. 

65C(D) (NDC) 
C, D = 0,...,9 

8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

 

asignado:     

651 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a 
SŽ - Infrastruktura, d.o.o. 

https://www.akos-rs.si/?search=subject&jezik=sl&modul=STP&imetnik=23652&KeepThis=true&TB_iframe=true&height=200&width=242
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NDC (indicativo nacional 
de destino) o cifras 
iniciales del N(S)N 
(número nacional 

(significativo)) 

Longitud del N(S)N 

Utilización del número E.164 
Información adicional 
(Asignado/Disponible) Longitud 

máxima 
Longitud 
mínima 

6555 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a  
Mega M d.o.o. 

6560 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a  
Softnet d.o.o. 

6570 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a 
NOVATEL d.o.o. 

66 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Disponible 

67 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Disponible 

68 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a 
A1 Slovenija d.d. 

69C(D) (NDC) 
C, D = 0,...,9 

8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

 

asignado:     

6910 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a 
Compatel Ltd. 

696 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a  
HOT mobil d.o.o. 

699 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a  
HOT mobil d.o.o. 

70 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Asignado a  
Telemach d.o.o. 

71 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– redes móviles públicas 

Disponible 

7 (NDC) 
7B, B = 2,3,4,5,6,7,8 

8 8 Números geográficos 
4 – Indicativo interurbano para Novo 

mesto, Krško 

(1) 

79   Gama de numeración reservada  

80 (NDC) 8 6 Números no geográficos 
– servicios de llamada gratuita 

(1) 

810 (NDC)  8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

811 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

812 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

813 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

814 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

815 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

816 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a 
Softnet d.o.o. 
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NDC (indicativo nacional 
de destino) o cifras 
iniciales del N(S)N 
(número nacional 

(significativo)) 

Longitud del N(S)N 

Utilización del número E.164 
Información adicional 
(Asignado/Disponible) Longitud 

máxima 
Longitud 
mínima 

817 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a 
Telekom Slovenije d.d. 

8180 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
Compatel Ltd. 

8181 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
Mega M d.o.o. 

8182 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8183 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
SHCG SK S.R.O. 

8184 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8185 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8186 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8187 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8188 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a 
Triksera d.o.o. 

8189 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
SIA NETBALT 

819 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

820 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
Telekom Slovenije d.d. 

821 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8220 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
AKTON d.o.o. 

8221 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8222 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8223 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
SHCG SK S.R.O. 

8224 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8225 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8226 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8227 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
EUROTEL d.o.o. 
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NDC (indicativo nacional 
de destino) o cifras 
iniciales del N(S)N 
(número nacional 

(significativo)) 

Longitud del N(S)N 

Utilización del número E.164 
Información adicional 
(Asignado/Disponible) Longitud 

máxima 
Longitud 
mínima 

8228 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
ALSTAR d.o.o. 

8229 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

823 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

824 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

825 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

826 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

827 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8280 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
NOVATEL d.o.o. 

8281 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
NOVATEL d.o.o. 

8282 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
NOVATEL d.o.o. 

8283 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8284 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
SHCG SK S.R.O. 

8285 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8286 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8287 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

8288 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
VOXBONE SA 

8289 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
SHCG SK S.R.O. 

829 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

830 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

831 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

832 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

833 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
A1 Slovenija d.d. 
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NDC (indicativo nacional 
de destino) o cifras 
iniciales del N(S)N 
(número nacional 

(significativo)) 

Longitud del N(S)N 

Utilización del número E.164 
Información adicional 
(Asignado/Disponible) Longitud 

máxima 
Longitud 
mínima 

834 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

835 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

836 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

837 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Disponible 

838 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
Telemach d.o.o. 

839 (NDC) 8 8 Números no geográficos 
– PATS de ubicación fija (p. ej.: VoIP) 

Asignado a  
Telemach d.o.o. 

84   Gama de numeración reservada(2)  

85   Gama de numeración reservada(2)  

86   Gama de numeración reservada(2)  

87   Gama de numeración reservada(2)  

88 8 8 Números no geográficos 
– Acceso a redes especiales (datos, 

Internet…) 

(1) 

890   Gama de numeración reservada(2)  

891 8 6 Números no geográficos 
– Servicios de votación a distancia, 

llamadas masivas… 

(1) 

892 8 6 Números no geográficos 
– Servicios de votación a distancia, 

llamadas masivas… 

(1) 

893 8 6 Números no geográficos 
– Servicios de votación a distancia, 

llamadas masivas… 

(1) 

894   Gama de numeración reservada(2)  

895   Gama de numeración reservada(2)  

896   Gama de numeración reservada(2)  

897   Gama de numeración reservada(2)  

898   Gama de numeración reservada(2)  

899   Gama de numeración reservada(2)  

90 (NDC) 8 6 Números no geográficos 
– servicios con recargo 

(1) 

91 (NDC) 12 12 Números no geográficos 
M2M/servicios IoT 

Introducción 
1 de julio de 2018 

Disponible 

92   Gama de numeración reservada(2)  

93   Gama de numeración reservada(2)  

94   Gama de numeración reservada(2)  

95   Gama de numeración reservada(2)  
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NDC (indicativo nacional 
de destino) o cifras 
iniciales del N(S)N 
(número nacional 

(significativo)) 

Longitud del N(S)N 

Utilización del número E.164 
Información adicional 
(Asignado/Disponible) Longitud 

máxima 
Longitud 
mínima 

96   Gama de numeración reservada(2)  

97   Gama de numeración reservada(2)  

98 (NDC) 4 4 Códigos de encaminamiento para 
portabilidad de números 

(1) 

99   Gama de numeración reservada(2)  

Notas: 

(1) Consúltese la información pormenorizada sobre atribución en el registro 
http://www.akos-rs.si/numbering-space. 

(2) Todas las gamas de numeración reservada son de tipo no geográfico y se destinan a nuevos tipos de 
redes/servicios de comunicación de interés general, o a situaciones en las que se agoten las gamas 
de numeración existentes. 
La longitud de los números relativos a estas gamas de numeración se decidirá al realizar la 
activación. 

Contacto: 

 Organismo para las Redes y los Servicios de Comunicación de la República de Eslovenia (AKOS) 
Departamento de Telecomunicaciones 
Stegne 7, PO box 418 
SI-1001 Ljubljana, Eslovenia 
Tel.:  +386 (0)1 583 63 00 
Fax:  +386 (0)1 511 11 01 
E-mail:  info.box@akos-rs.si 
URL:  www.akos-rs.si 

 

  

http://www.akos-rs.si/numbering-space


  N.o 1154 – 20 Boletín de Explotación de la UIT 

 

Otra comunicación 

Serbia 

Comunicación del 30.VII. 2018: 

Con motivo del 600º aniversario de la fundación del famoso monasterio serbio “Manasija”, cerca de Despotovac, 
la Administración serbia autoriza a estaciones de aficionado del grupo “WCA-Srbija”, a utilizar el distintivo de 
llamada especial YT600WCA durante el periodo comprendido entre el 15 de agosto y el 31 de diciembre de 2018. 
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Restricciones de servicio 

Véase URL: www.itu.int/pub/T-SP-SR.1-2012 

 

Seychelles 1006 (p.13)   

Eslovaquia 1007 (p.12)   

Malasia 1013 (p.5)   

Tailandia 1034 (p.5)   

Santo Tomé y Príncipe 1039 (p.14)   

Uruguay 1039 (p.14)   

Hong Kong, China 1068 (p.4)   

Ucrania 1148 (p.5)   

 

 
 

Comunicaciones por intermediario (Call-Back) 
y procedimientos alternativos de llamada (Res. 21 Rev. PP-2006) 

Lista disponible en el sitio web de la UIT: www.itu.int/pub/T-SP-PP.RES.21-2011/ 

 

 

  

País/zona geográfica BE 

http://www.itu.int/pub/T-SP-SR.1-2012
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ENMIENDAS  A  LAS  PUBLICACIONES  DE  SERVICIO 
Abreviaturas utilizadas 

ADD insertar  PAR párrafo 
COL columna  REP reemplazar 
LIR Leer  SUP suprimir 
P página(s)    

 

Nomenclátor de las estaciones de barco y de las asignaciones 
a identidades del servicio móvil marítimo 

(Lista V) 
Edición de 2018 

 
Sección VI 

 

ADD 

 
CE08  E3X Global (Private) Limited No. 10, Parakum Mawatha, Attidiya, Dehiwala, Sri Lanka. 
  E-Mail: aaiclk@e3xglobal.com, Tel: +94770119118. 
  Persona de Contacto: Samadhie Bandara. 

 
REP 

 
GB14  Inmarsat Global Limited 99 City Road, London EC1Y 1AX, United Kingdom. 
  E-Mail: Francis.adams@inmarsat.com, Tel: +44 (0) 20 7728 1503. 
  Persona de Contacto: Mr. Francis Adams, Global Operations Centre Manager,  
  Technical Support - Global, Customer, Tel: +44 (0) 20 7728 1503. 
  E-Mail: Francis.adams@inmarsat.com. 

 
US03  Marlink Inc., 11707 South Sam Houston Parkway West, Suite A, Houston, TX 77031, 
  United States. 
  E-Mail: servicedesk@marlink.com, Tel: +33 5 61 28 89 99, Fax: +33 5 61 28 89 98. 
  Persona de Contacto: Luc Feron. 

 

 

  

mailto:aaiclk@e3xglobal.com
mailto:Francis.adams@inmarsat.com
mailto:Francis.adams@inmarsat.com
mailto:servicedesk@marlink.com
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Lista de números de identificación de expedidor de la tarjeta  
con cargo a cuenta para telecomunicaciones internacionales  

(Según la Recomendación UIT-T E.118 (05/2006)) 
(Situación al 15 de noviembre de 2015) 

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.° 1088 – 15.XI.2015) 
(Enmienda No 46)  

Austria ADD 

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación  
de expedidor 

Contacto 
Fecha 

efectiva de 
aplicación 

Austria NXP Semiconductors 
Austria GmbH 
Mikronweg 1 
8101 GRATKORN 

89 43 51 Clemens Orthacker 
Mikronweg 1 
8101 GRATKORN 
Tel:  +43 664 9634729 
Fax: +43 3124 299 124 
E-mail: clemens.orthacker@nxp.com 

6.VI.2018 

Canadá LIR 

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación  
de expedidor 

Contacto 

Canadá Freedom Mobile Inc. 
900, 630 - 3rd Ave SW 
CALGARY, AB T2P 4L4 

89 1 490 Mr Paul Cowling 
900, 630 - 3rd Ave SW  
CALGARY, AB T2P 4L4 
Email: Regulatory@sjrb.ca 

Canadá Allstream Business Inc. 
18810 SE 34th St, Building One  
Suite 100  
VANCOUVER, WASHINGTON 
98683 

89 1 660 Mr Douglas Denney 
18810 SE 34th St, Building One  
Suite 100  
VANCOUVER, WASHINGTON 98683 
Tel:  +1 360 558 4318 
E-mail:  doug.denney@allstream.com 
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Colombia  LIR 

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación  
de expedidor 

Contacto 

Colombia Telefónica Móviles 
Colombia SA (Movistar) 
Transversal 60# 114A – 55 
BOGOTÁ D.C. 

89 57 123 Sr. Ariel Pontón 
Representante Legal 
Transversal 60# 114A – 55 
BOGOTÁ D.C. 
Tel:  +57 1 593 5399; +57 1 593 5206;  
 +57 1 593 5201 
Fax:  +57 1 533 0946 
E-mail: ariel.ponton@telefonica.com; 
     natalia.guerra@telefonica.com 

Colombia Edatel S.A. 
Calle 41 No 52 – 28 Piso 18 
MEDELLIN 

89 57 002 Sr. Diego Andrés Salazar Montealegre 
Representante Legal 
Edatel S.A. 
Calle 41 No 52 – 28 Piso 18 
MEDELLIN 
Tel:  +57 4 384 6341 
Fax:  +57 4 384 6403 
E-mail: gerencia_general@edatel.com.co 

Francia ADD 

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación  
de expedidor 

Contacto 
Fecha 

efectiva de 
aplicación 

Francia MOBIQUITHINGS 
694-732 Avenue du  
Dr Maurice Donat 
Parc de Haute 
Technologie 
06250 MOUGINS 

89 33 25 Eduardo MEJIA 
694-732 Avenue du  
Dr Maurice Donat 
Parc de Haute Technologie 
06250 MOUGINS 
Tel:  +33 6 63 82 91 99 
E-mail: emejia@sierrawireless.com 

28.VI.2018 

Islandia SUP 

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación  
de expedidor 

Contacto 
Fecha 

efectiva de 
supresión 

Islandia Hallo GSM 
Skülagötu 19 
IS - 101 REYJAVIK 

89 354 05 Lárus Jónsson 
Skülagötu 19 
IS-101 REYKJAVIK 
Tel: +354 535 0500 
Fax: +354 552 5051 
E-mail: 

1.XII.2004 

Islandia IceCell ehf 
Vegmúla 2 
108 REYKJAVIK 

89 354 07 Andreas Fink 
Vegmúla 2 
108 REYKJAVIK 
Tel:  +354 845 6111 
Fax:  +41 61 666 6331 
E-mail:  afink@icecell.is 

1.X.2016 

  

mailto:ariel.ponton@telefonica.com
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Islandia LIR 

País/zona geográfica Empresa/Dirección 
Identificación  
de expedidor 

Contacto 

Islandia Síminn hf. 
Ármúla 25 
IS–108 REYKJAVIK 

89 354 00 Baldur V. Baldursson 
Síminn hf. 
Ármúla 25  
IS-108 REYKJAVIK 
Tel:  +354 550 6000 
E-mail: baldur@siminn.is 

Islandia Fjarskipti hf 
Sudurlandsbraut 8 
IS-108 REYKJAVIK 

89 354 02 Johannes Gudmundsson 
Sudurlandsbraut 8 
IS-108 REYKJAVIK 
Tel:  +354 5999818 
E-mail: johannesg@vodafone.is 

Islandia Islandesimi GSM 
Borgartun 30 
IS - 106 REYKJAVIK 

89 354 03 Geir Ragnersson 
Borgartun 30 
IS - 106 REYKJAVIK 
Tel: +354 535 5000 
Fax: +354 595 5080 
E-mail: 

Islandia IMC Island ehf 
Armuli 7B 
108 REYKJAVIK 

89 354 04 Jim Blaisdell 
801 Roeder Rd., Suite 800 
SILVER SPRING, MD 20910. USA 
(United States) 
Tel:  +1 301 960 0060 
Fax:  +1 301 562 0397 
E-mail: jblaisdell@worldcell.com 

Corea (Rep de) ADD 

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación  
de expedidor 

Contacto 
Fecha 

efectiva de 
aplicación 

Corea (Rep de) LG Uplus 
LG Uplus Bldg 
32, Hangang-daero 
Yongsan-gu 
SEOUL 04389 

89 82 06 Mr Yeon Sang Koo 
E9 . E11 LG Science Park 
71, Magokjungang 8-ro 
Gangseo-gu 
SEOUL 07795 
Tel.:  +82 10 8080 2238 
E-mail:  yskoo@lguplus.co.kr 

31.V.2018 

Namibia LIR 

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación  
de expedidor 

Contacto 

Namibia Paratus Telecommunications (Pty) 
Ltd 
P.O. Box 90140, Klein 
WINDHOEK 

89 264 22 Schalk Erasmus 
P.O. Box 90140, Klein 
WINDHOEK 
Tel:  +264 83 300 1000 
E-mail: schalk@paratus.africa 
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Noruega SUP 

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación  
de expedidor 

Contacto 
Fecha 

efectiva de 
supresión 

Noruega Automobil Invest AS 
Damsgardsveien 131,  
PO Box 23 Laksevag 
N-5847 BERGEN 

89 47 05 Ingvild Myhre 
P.O. Box 417 Okern 
N-0513 OSLO 
Tel:  +47 9003 8442 
Fax:  +47 2340 4301 
E-mail:  ingvild.myhre@networknorway.no 

XI.2017 

Rumania ADD 

País/zona 
geográfica 

Empresa/Dirección 
Identificación  
de expedidor 

Contacto 

Rumania Vodafone Romania S.A. 
201 Barbu Vacarescu St., 
Globalworth Tower, District 2, 20276, 
BUCHAREST 

89 40 01 Mihail Tarniceanu 
201 Barbu Vacarescu St., Globalworth 
Tower, District 2, 20276, Bucharest 
Tel:  +40 799 100 100 
E-mail:  mihail.tarniceanu@vodafone.com 

Rumania SC Telekom Romania 
Communications S.A. 
Piaţa Presei Libere nr.3-5, City Gate 
(Turnul de Nord), et.17, Sector 1, 
013702, BUCHAREST 

89 40 02 Stefania Petre 
Piaţa Presei Libere nr.3-5, City Gate 
(Turnul de Nord), et.17, Sector 1, 013702, 
Bucharest 
Tel:  +40 21 400 62 52 
Fax:  +40 21 400 56 41 
E-mail:  stefania.petre@telekom.ro 

Rumania SC Telekom Romania Mobile 
Communications S.A. 
Piaţa Presei Libere nr.3-5, City Gate 
(Turnul de Nord), et.17, Sector 1, 
013702, BUCHAREST 

89 40 03 Stefania Petre 
Piaţa Presei Libere nr.3-5, City Gate 
(Turnul de Nord), et.17, Sector 1, 013702, 
Bucharest 
Tel:  +40 21 400 62 52 
Fax:  +40 21 400 56 41 
E-mail:  stefania.petre@telekom.ro 

Rumania Orange Romania 
Bd. Lascar Catargiu nr. 47-53, Sector 
1, BUCHAREST 

89 40 10 Andreea Albina 
Bd. Lascar Catargiu nr. 47-53, Sector 1, 
Bucharest 
Tel:  +40 37 444 30 51 
E-mail:  andreea.albina@orange.com 

Rumania 2K TELECOM S.R.L. 
Sos. Pipera-Tunari nr. 1/VI, Twin 
Towers, Corp 1, Et. 8, Voluntari,  
Jud. Ilfov, 077190  

89 40 15 Cristescu Andreea Cătălina 
Sos. Pipera-Tunari nr. 1/VI, Twin Towers, 
Corp 1, Et. 8, Voluntari, Jud. Ilfov, 077190 
Tel:  +40 21 344 84 00 
Fax:  +40 21 344 84 02 
E-mail:  andreea.cristescu@2ktelecom.ro 
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Indicativos de red para el servicio móvil (MNC) del  
plan de identificación internacional para redes públicas y suscripciones 

(Según la Recomendación UIT-T E.212 (09/2016)) 
(Situación al 1 de noviembre de 2016) 

 

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.° 1111 - 1.XI.2016) 

(Enmienda N.°42) 
 

 

     

  

País o Zona geografica MCC+MNC * Nombre de la Red/Operador 

Eslovenia LIR   

293 40 A1 Slovenija d.d. 

293 41 Telekom Slovenije d.d. 

293 70 Telemach d.o.o. 

Georgia ADD   

282 11 Mobilive LTD 

Namibia ADD   

649 06 MTN Namibia 
 

 

     

 

____________ 
*                  MCC: Mobile Country Code / Indicatif de pays du mobile / Indicativo de país para el servicio móvil 
                    MNC:  Mobile Network Code / Code de réseau mobile / Indicativo de red para el servicio móvil 
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Lista de códigos de operador de la UIT 
(Según la Recomendación UIT-T M.1400 (03/2013)) 

(Situación al 15 de septiembre de 2014) 

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT N.° 1060 – 15.IX.2014) 
(Enmienda N.° 65) 

 
País o zona/código ISO Código de empresa Contacto 
  Nombre de la Empresa/Dirección (código de operador)  

 
Alemania (República Federal de) / DEU ADD 
 

First Communication GmbH 
Lyoner Strasse 15 
60528 FRANKFURT 

FIRSTC Mrs Valentina Elsaesser 
Tel.: +49 69 65006 550 
Fax: +49 69 65006 559 
E-mail : valentina.elsaesser@first-telecom.de 

 
First Telecom GmbH 
Lyoner Strasse 15 
60528 FRANKFURT 

FIRSTT Mrs Valentina Elsaesser 
Tel.: +49 69 65006 550 
Fax: +49 69 65006 559 
E-mail : valentina.elsaesser@first-telecom.de 

 
geitnerELEKTRONIK GmbH 
Gruene Strasse 1 
04880 DOMMITZSCH 

GEITHN Mrs Kathrin Weisse 
Tel.: +49 34223 40489 
E-mail : geithnerelektronik@t-online.de 

 
Alemania (República Federal de) / DEU LIR 
 

Enghouse Networks (Germany) GmbH 
Willi-Bleicher-Strasse 9 
52353 DUEREN 

SMS Mr Manfred Dohmen 
Tel: +49 2421 9857 939 
Fax: +49 2421 9857 999 
E-mail:  manfred.dohmen@enghouse.com 
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Lista de códigos de puntos de señalización internacional (ISPC) 
(Según la Recomendación UIT-T Q.708 (03/1999)) 

(Situación al 1 de octubre de 2016) 

(Anexo al Boletín de Explotación de la UIT No. 1109 - 1.X.2016) 
(Enmienda No. 41) 

 

País/ Zona geográfica Nombre único del punto de señalización Nombre del operador del punto de señalización 

ISPC DEC 

Eslovenia    LIR 

2-182-0 5552 IX1 Ljubljana Telekom Slovenije d.d. 

2-182-1 5553 IX2 Maribor, Tezno Telekom Slovenije d.d. 

2-182-2 5554 GSM MSC1 Ljubljana A1 Slovenija d.d. 

2-182-4 5556 GSM MSC1 Ljubljana Telemach d.o.o. 

2-182-6 5558 Inlife - LJ1 Detel Global d.o.o. 

2-182-7 5559 TUS Telekom d.d. 1 Telemach d.o.o. 

4-232-0 10048 TUSMGW3 Telemach d.o.o. 

5-247-2 12218 TUSMBW1 Telemach d.o.o. 

5-247-3 12219 TUSMSS1 Telemach d.o.o. 

5-247-5 12221 TUSMGW2 Telemach d.o.o. 

5-247-7 12223 MGw22 Telekom Slovenije d.d. 

5-250-0 12240 Inlife-LJ2 Detel Global d.o.o. 

5-250-1 12241 Inlife - LJ3 Detel Global d.o.o. 

5-250-2 12242 Inlife - LJ4 Detel Global d.o.o. 

5-250-4 12244 GW1 A1 Slovenija d.d. 

5-250-5 12245 CS1 A1 Slovenija d.d. 

6-235-2 14170 GW2 A1 Slovenija d.d. 

6-235-3 14171 CS2 A1 Slovenija d.d. 

6-235-5 14173 7E-GW-TS Eurotel d.o.o. 

6-235-6 14174 MSCS1 A1 Slovenija d.d. 

6-235-7 14175 MSCS2 A1 Slovenija d.d. 

6-253-4 14316 Mobitel GMSC2 Telekom Slovenije d.d. 

6-253-5 14317 AMIS-1 A1 Slovenija d.d. 

6-253-7 14319 GSM MSC3 Maribor A1 Slovenija d.d. 

Georgia    ADD 

2-208-6 5766 Tbilisi, Mobile Switching Centre Mobilive Ltd 

Panamá    SUP 

7-026-5 14549 TELCOPA INT Telecomunicaciones Corporativas Panameñas S.A. 

7-029-7 14575 OPTYNEX Int'l Optynex Telecom, S.A. 

____________ 

ISPC: International Signalling Point Codes. 
 Codes de points sémaphores internationaux (CPSI). 
 Códigos de puntos de señalización internacional (CPSI). 

  



  N.o 1154 – 30 Boletín de Explotación de la UIT 

 

 

Plan de numeración nacional 
(Según la Recomendación UIT-T E. 129 (01/2013)) 

Web: www.itu.int/itu-t/inr/nnp/index.html 

 

Se solicita a las Administraciones que comuniquen a la UIT los cambios efectuados en sus planes de numeración 
nacional o que faciliten información sobre las páginas web consagradas a su respectivo plan de numeración 
nacional, así como los datos de las personas de contacto. Dicha información, de consulta gratuita para todas las 
Administraciones/EER y todos los proveedores de servicios, se incorporará en la página web del UIT-T. 

Además, se invita amablemente a las Administraciones a que, en sus páginas web sobre planes de numeración 
nacional o al enviar la información a UIT/TSB (e-mail: tsbtson@itu.int), utilicen el formato descrito en la 
Recomendación UIT-T E.129. Se recuerda, por otra parte, a las Administraciones que deberán asumir la 
responsabilidad de la oportuna puesta al día de su información. 

El 15.VII.2018, ha actualizado sus planes de numeración nacional de los siguientes países/zonas geográficas en 
el sitio web: 

 

País/Zona geográfica Indicativo de país (CC)  

Gibraltar +350 

 

 



 
Anexo al Boletín de Explotación de la UIT 

N.o 1154 – 15.VIII.2018 
 
 
 

 

UNIÓN  INTERNACIONAL  DE  TELECOMUNICACIONES 

 

BR 
OFICINA  DE  RADIOCOMUNICACIONES 
DE  LA  UIT 

  

 

  

 

ESTADO  DE  LAS  RADIOCOMUNICACIONES  ENTRE 
ESTACIONES  DE  AFICIONADO  DE  PAÍSES  DISTINTOS 
(De conformidad con la disposición facultativa N.o 25.1 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones) 

Y 

FORMA  DE  LOS  DISTINTIVOS  DE  LLAMADA  ASIGNADOS  
POR  CADA  ADMINISTRACIÓN  A  SUS  ESTACIONES  DE 
AFICIONADO  Y  A  SUS  ESTACIONES  EXPERIMENTALES 

(SITUACIÓN AL 15 DE AGOSTO DE 2018) 

  

 
 
 
 
 

Ginebra, 2018 
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Nota de la BR 

 En la Carta Circular CR/430 del 14 de mayo de 2018, la Oficina de Radiocomunicaciones 
solicitaba a las administraciones que informase a la Unión sobre su posición actual con respecto a la 
disposición número 25.1 del Reglamento de Radiocomunicaciones, relativa a las radiocomunicaciones 
entre estaciones de sus servicios de aficionados y de aficionados por satélite y estaciones de otros 
países. La Carta Circular también indicaba que en los casos en que no se recibiese información de la 
administración, se supondrá que la administración correspondiente no se opone a tales 
radiocomunicaciones. 

 En la misma Carta Circular, se pedía a las administraciones que comunicasen a la Oficina la 
forma de los distintivos de llamada que han asignado a sus estaciones de aficionado y sus estaciones 
experimentales. 

 Este Anexo al Boletín de Explotación N.º 1054 del 15 de agosto de 2018 cancela y anula el 
Anexo previo al Boletín de Explotación N.º 1055 del 1 de julio de 2014. El Anexo tiene en cuenta la 
información recibida de las administraciones con respecto a la disposición número 25.1 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. Por lo que se refiere a la forma de los distintivos de llamada asignados a las 
estaciones de aficionado y a las estaciones experimentales, cuando no se ha recibido nueva 
información de la administración se reproduce la información que aparece actualmente en los registros 
pertinentes de la Oficina. 

 El Anexo se irá actualizando por medio de enmiendas que se publicarán en el Boletín de 
Explotación de la UIT. Por otra parte, las informaciones que figuran en este Anexo están disponibles 
en la página de entrada de la UIT http://www.itu.int/pub/T-SP/es y pueden ser consultadas a distancia 
por los suscriptores. 

 Se solicita a las administraciones que verifiquen la exactitud de la información publicada e 
informen a la Unión de las discrepancias que puedan encontrar. Las modificaciones de la información 
suministrada deben notificarse a la Oficina a la mayor brevedad posible. 

 Unión Internacional de Telecomunicaciones 
Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 
Place des Nations 
1211 GINEBRA 20 
Suiza 
Tel: + 41 22 7305800 
Fax: + 41 22 7305785 
Correo electrónico:  brmail@itu.int 

 

La forma de agrupar o presentar los datos adoptada en este Anexo no supone necesariamente el 

reconocimiento, por parte de la UIT, de las cuestiones que afectan el estatuto jurídico y límites de los Estados y 

territorios. 

 

http://www.itu.int/pub/T-SP/es
mailto:brmail@itu.int


Anexo al BE de la UIT 1154-S  –  3  – 

RADIOCOMUNICACIONES  ENTRE  ESTACIONES  DE  AFICIONADO  (RR 25.1) 

Administración del país 

o zona geográfica 

ENTRE  ESTACIONES 

DE  PAÍSES  DISTINTOS 

Observaciones 

y restricciones impuestas 

Forma de 
los 

distintivos 
de 

llamada 

Permitidas Prohibidas Páginas 

 

1 2 3 4 5 

Afganistán ...............................................  x  1)  

Alaska (Estado de) ..................................  x  1) 22 

Albania (República de) ............................  x  1)  

Alemania (República Federal de) ............  x   11-12 

Andorra (Principado de) ..........................  x  1)  

Angola (República de) .............................  x  1)  

Anguilla ...................................................  x  1) 38 

Antigua y Barbuda ...................................  x  1)  

Arabia Saudita (Reino de) .......................  x  1) 12 

Argelia (República Argelina Democrática 
y Popular) ..........................................  

 
x 

  
1) 

 
12 

Argentina (República) .............................  x  1) 12 

Armenia (República de) ..........................  x  1)  

Aruba ......................................................  x  1) 13 

Ascensión (Isla de la) ..............................  x  1) 38 

Australia ..................................................  x   13 

Austria .....................................................  x  1) 13 

Azerbaiyán (República de) ......................  x  1)  

Azores .....................................................  x  1) 36-37 

Bahamas (Commonwealth de las) ..........  x  1) 14 

Bahrein (Reino de) ..................................  x  1) 14 

Bangladesh (República Popular de) ........  x  1)  

Barbados .................................................  x  1) 14 

Belarús (República de) ............................  x   14 

Bélgica ....................................................  x  1) 15 

Belice ......................................................  x  1) 15 

Benin (República de) ...............................  x  1) 15 

Bermudas ................................................  x  1) 38 

Bhután (Reino de) ...................................  x  1) 15 

Bolivia (Estado Plurinacional de).............  x  1) 16 

Bonaire, San Eustatius y Saba................  X  1) 16 

Bosnia y Herzegovina .............................  x  1)  

Botswana (República de) ........................  x  1) 16 
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Bouvet Isla ..............................................  x  1) 34 

Brasil (República Federativa del) ............  x  1) 16-17 

Brunei Darussalam ..................................  x  1) 17 

Bulgaria (República de) ...........................  x  1) 17 

Burkina Faso ...........................................  x  1) 17 

Burundi (República de) ...........................  x  1) 18 

Cabo Verde (República de) .....................  x  1) 18 

Caimanes (Islas) .....................................  x  1) 38 

Camboya (Reino de) ...............................  x  1)  

Camerún (República de) .........................  x  1) 18 

Canadá ...................................................  x  1) 18 

Canarias (Islas) .......................................  x  1) 21 

Centroafricana (República) .....................  x  1) 18 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) .........  x  1) 18 

Clipperton Isla .........................................  x  1) 24 

Cocos (Keeling) (Islas) ............................  x   13 

Colombia (República de) .........................  x  1) 18 

Comoras (Unión de las) ..........................  x  1) 19 

Congo (República del) ............................  x  1) 19 

Cook (Islas) .............................................  x  1) 19 

Corea (República de) ..............................  x  1) 19 

Costa Rica ..............................................  x  1) 19 

Côte d'Ivoire (República de) ....................  x  1) 19 

Croacia (República de) ...........................  x  1) 19 

Crozet (Archipiélago) ..............................  x  1) 24 

Cuba .......................................................  x  1) 19 

Curaçao ..................................................  x  1) 19 

Chad (República del) ..............................  x  1) 20 

Chagos (Islas) (Océano Índico)...............  x  1) 38 

Chile ........................................................  x  1) 20 

China (República Popular de) .................  x  1)  

Chipre (República de) .............................  x  1) 20 

Christmas (Isla) (Océano Índico).............  x   13 

Diego García ...........................................  x  1) 38 

Dinamarca ...............................................  x  1) 20 

Djibouti (República de) ............................  x  1) 20 

Dominica (Commonwealth de) ................  x  1) 20 

Dominicana (República) ..........................  x  1) 20 

Ecuador ...................................................  x  1) 21 

Egipto (República Árabe de) ...................  x  1) 21 

El Salvador (República de) .....................  x  1) 21 
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Emiratos Árabes Unidos .........................  x  1) 21 

Eritrea .....................................................   x 1)  

Eslovenia (República de) ........................  x  1) 21 

España ....................................................  x  1) 21 

Estados Unidos de América ....................  x  1) 22 

Estonia (República de) ............................  x  1) 22 

Etiopía (República Democrática  
Federal de) ........................................  

 
x 

  
1) 

 
22 

Federación de Rusia ...............................  x  1) 23 

Feroe (Islas) ............................................  x  1) 20 

Fiji (República de) ...................................  x  1) 23 

Filipinas (República de) ...........................  x  1) 24 

Finlandia .................................................  x  1) 24 

Francia ....................................................  x  1) 24 

Gabonesa (República) ............................  x  1) 24 

Gambia (República de) ...........................  x  1) 24 

Georgia ...................................................  x  1) 25 

Ghana .....................................................  x  1) 25 

Gibraltar ..................................................  x  1) 38 

Granada ..................................................  x  1)  

Grecia .....................................................  x  1) 25 

Groenlandia ............................................  x  1) 20 

Guadalupe (Departamento francés de 
la) ......................................................  

x  1) 24 

Guam ......................................................  x  1) 22 

Guatemala (República de) ......................  x  1) 25 

Guayana (Departamento francés de la) ..  x  1) 24 

Guinea (República de) ............................  x  1) 25 

Guinea Ecuatorial (República de) ...........  x  1)  

Guinea-Bissau (República de) ................  x  1) 26 

Guyana ...................................................  x  1) 26 

Haití (República de) ................................  x  1) 26 

Hawai (Estado de) ...................................  x  1) 22 

Heard y McDonald Islas ..........................  x   13 

Honduras (República de) ........................  x  1) 26 

Hong Kong (Región administrativa 
especial de China) .............................  

 
x 

  
1) 

 

Howland (Isla) .........................................  x  1) 22 

Hungría ...................................................  x  1) 26 

India (República de la) ............................  x  1) 26 

Indonesia (República de) ........................  x  1) 26 

Irán (República Islámica del) ...................  x  1) 26 
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Iraq (República del) .................................  x  1) 27 

Irlanda .....................................................  X  1) 27 

Islandia ....................................................  x  1) 27 

Israel (Estado de) ....................................  x  1) 27 

Italia ........................................................  x  1) 27-28 

Jamaica ...................................................  x  1) 28 

Japón ......................................................  x  1) 28 

Jarvis (Isla) ..............................................  x  1) 22 

Johnston (Isla).........................................  x  1) 22 

Jordania (Reino Hachemita de)...............  x  1) 28 

Kazajstán (República de) ........................  x  1)  

Kenya (República de) ..............................  x  1) 28 

Kerguelén (Islas) .....................................  x  1) 24 

Kiribati (República de) .............................  x  1) 29 

Kuwait (Estado de) ..................................  x  1) 29 

La ex República Yugoslava de 
Macedonia .........................................  

x  1)  

Lao (República Democrática Popular) ....  x  1) 29 

Lesotho (Reino de) ..................................  x  1) 29 

Letonia (República de) ............................  x  1) 29 

Líbano .....................................................  x  Excepto Israel 29 

Liberia (República de) .............................  x  1)  

Libia ........................................................  x  1) 29 

Liechtenstein (Principado de) ..................  x  1) 29 

Lituania (República de) ...........................  x  1) 29 

Luxemburgo ............................................  x  1) 30 

Macao (Región administrativa  
especial  de China) ............................  

 
x 

  
1) 

 

Madagascar (República de) ....................  x  1) 30 

Madeira ...................................................  x  1) 36 

Malasia ....................................................  x  1) 30 

Malawi .....................................................  x  1) 30 

Maldivas (República de) ..........................  x  1) 30 

Malí (República de) .................................  x  1)  

Malta .......................................................  x  1) 31 

Malvinas (Islas) (Falkland) ......................  x  1) 38 

Marianas del Norte (Islas) 
(Commonwealth de las) .....................  

 
x 

  
1) 

 
22 

Marión (Isla) ............................................  x  1) 41 

Marruecos (Reino de) .............................  x  1) 31 

Marshall (República de las Islas) ............  x  1)  

Martinica (Departamento francés de la) ..  x  1) 24 
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Mauricio (República de) ..........................  x  1) 31 

Mauritania (República Islámica de) .........  x  1) 31 

Mayotte (Colectividad territorial de). ........  x  1) 24 

México. ....................................................  x  1) 31 

Micronesia (Estados federados de) .........  x  1) 32 

Midway (Islas) .........................................  x  1) 22 

Moldova (República de). .........................  x  1) 32 

Mónaco (Principado de) ..........................  x  1) 32 

Mongolia .................................................  x  1)  

Montenegro .............................................  x  1)  

Montserrat ...............................................  x  1) 38 

Mozambique (República de) ...................  x  1) 32 

Myanmar (Unión de) ...............................  x  1) 32 

Namibia (República de) ...........................  x  1) 33 

Nauru (República de) ..............................  x  1) 33 

Nepal (República Democrática Federal 
de) .....................................................  

 
x 

  
1) 

 
33 

Nicaragua ................................................  x  1) 33 

Níger (República del) ..............................  x  1) 33 

Nigeria (República Federal de) ...............  x  1) 33 

Niue .........................................................  x  1) 34 

Norfolk (Isla) ............................................  x   13 

Noruega ..................................................  x  1) 34 

Nueva Caledonia .....................................  x  1) 24 

Nueva Zelandia .......................................  x  1) 34 

Omán (Sultanía de) .................................  x  1) 34 

Países Bajos (Reino de los) ....................  x  1) 35 

Pakistán (República Islámica del) ...........  x  1) 35 

Palau (República de) ...............................  x  1)  

Palmira (Isla) ...........................................  x  1) 22 

Panamá (República de) ..........................  x  1)  

Papua Nueva Guinea ..............................  x  1) 35 

Paraguay (República del) ........................  x  1) 35 

Pascua (Isla de) ......................................  x  1) 20 

Perú ........................................................  x  1) 35 

Phoenix (Islas) ........................................  x  1) 29 

Pitcairn (Isla) ...........................................  x  1) 38 

Polinesia francesa ...................................  x  1) 24 

Polonia (República de) ............................  x  1) 35-36 

Portugal ...................................................  x  1) 36-37 

Puerto Rico .............................................  x  1) 22 

Qatar (Estado de) ....................................  x  1) 37 
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Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte ............................................  

 
x 

  
1) 

 
37-38 

República Árabe Siria .............................  x  Excepto Israel 39 

República Checa .....................................  x  1) 39 

República Democrática del Congo ..........  x  1)  

República Eslovaca .................................  x  1) 39 

República Kirguisa ..................................  x  1) 39 

República Popular Democrática de 
Corea .................................................  

 x 1)  

Reunión (Departamento francés de la) ...  x  1) 24 

Rodrígues ...............................................  x  1) 31 

Rumania ..................................................  x  1) 39 

Rwanda (República de) ...........................  x  1) 40 

Saint Kitts y Nevis (Federación de) .........  x  1)  

Salomón (Islas) .......................................  x  1) 40 

Samoa (Estado Independiente de) ..........  x  1) 40 

Samoa norteamericanas .........................  x  1) 22 

San Bartolomé (Departamento francés 
de la)  ................................................  

 
x 

  
1) 

 
24 

San Maarten (parte neerlandesa)  ..........  x  1) 40 

San Marino (República de) .....................  x  1) 40 

San Martín (Departamento francés 
de la)  ................................................  

 
x 

  
1) 

 
24 

San Paul y Amsterdam (Islas) .................  x  1) 24 

San Pedro y Miquelón (Colectividad 
territorial de) ......................................  

 
x 

  
1) 

 
24 

San Vicente y las Granadinas .................  x  1)  

Santa Elena ............................................  x  1) 38 

Santa Lucía .............................................  x  1)  

Santo Tomé y Príncipe (República 
Democrática de) ................................  

 
x 

 
 

 
1) 

 
40 

Senegal (República del) ..........................  x  1) 40 

Serbia (República de) .............................  x  1)  

Seychelles (República de) ......................  x  1) 40 

Sierra Leona............................................  x  1) 40 

Singapur (República de) .........................  x  1) 41 

Somalia (República Federal de) ..............  x  1)  

Sri Lanka (República Socialista 
Democrática de) ................................  

 
x 

 
 

 
1) 

 
41 

Sudafricana (República) ..........................  x  1) 41 

Sudán (República del) .............................  x  1)  

Sudán del Sur (República de) .................  x  1)  

Suecia .....................................................  x  1) 41 

Suiza (Confederación) ............................  x  1) 41 
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Suriname (República de) ........................  x  1) 41 

Swan (Islas) ............................................  x  1) 26 

Swazilandia (Reino de)  ..........................  x  1) 41 

Tailandia .................................................  x  1) 42 

Tanzanía (República Unida de)...............  x  1) 42 

Tayikistán (República de) ........................  x  1)  

Timor-Leste (República Democrática de)  x  1)  

Togolesa (República) ..............................  x  1)  

Tokelau ...................................................  x  1) 34 

Tonga (Reino de) ....................................  x  1) 42 

Trinidad y Tabago ...................................  x  1) 42 

Tristán da Cunha .....................................  x  1) 38 

Túnez ......................................................  x  1) 42 

Turkmenistán ..........................................  x  1)  

Turquesas y Caicos (Islas) ......................  x  1) 38 

Turquía ....................................................  x  1) 42 

Tuvalu .....................................................  x  1) 42 

Ucrania ....................................................  x  1) 43 

Uganda (República de) ...........................  x  1) 43 

Uruguay (República Oriental del) ............  x  1) 43 

Uzbekistán (República de) ......................  x  1)  

Vanuatu (República de) ..........................  x  1) 43 

Venezuela (República Bolivariana de) ....  x  1) 43 

Viet Nam (República Socialista de) .........  x  Excepto entre estaciones 
del servicio de aficionados 
por satélite 

43 

Vírgenes americanas (Islas) ...................  x  1) 22 

Vírgenes británicas (Islas) .......................  x  1) 38 

Wake (Isla) ..............................................  x  1) 22 

Wallis y Futuna (Islas) .............................  x  1) 24 

Yemen (República del) ............................  x  1)  

Zambia (República de) ............................  x  1) 43 

Zimbabwe (República de) .......................  x  1) 43 

 
 

________________________ 

1) Esta administración no ha manifestado explícitamente su postura. En cuanto al procedimiento de consulta se supone 
que la administración no ha presentado objeciones a las radiocomunicaciones entre estaciones de aficionado de su 
país y estaciones de otros países (véase la Carta circular CR/430 del 14 de mayo de 2018). 
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FORMA  DE  LOS  DISTINTIVOS  DE  LLAMADA  ASIGNADOS  POR  CADA  ADMINISTRACIÓN 

A  SUS  ESTACIONES  DE  AFICIONADO  Y  A  SUS  ESTACIONES  EXPERIMENTALES 

 

Alemania (República Federal de) 

 

Estaciones de aficionado 

Distintivos de llamada Utilización Clase 

1 2 3 

DA0A-DA0ZZZ Estaciones de club A 

DA1A-DA1Z1) Estaciones de club A 

DA1AA-DA1ZZZ1) Estaciones individuales, estaciones de club, repetidores, balizas A 

DA2A-DA3Z Estaciones de club A 

DA2AA-DA2ZZZ Estaciones individuales, estaciones de club, repetidores, balizas A 

DA4A-DA4Z Estudios experimentales especiales por estaciones de club E 

DA4AA-DA4ZZZ2) Estudios experimentales especiales por estaciones individuales E 

DA5A-DA5Z Estudios experimentales especiales por estaciones de club A 

DA5AA-DA5ZZZ2) Estudios experimentales especiales por estaciones individuales A 

DA6A-DA6Z1) Estaciones de club E 

DA6AA-DA6ZZZ1) Estaciones individuales, estaciones de club, repetidores, balizas E 

DA7A-DA9Z Estaciones de club E 

DB0A-DD9Z Estaciones de club A 

DB0AA-DB0ZZZ Repetidores, balizas A 

DB1AA- DD9ZZZ Estaciones individuales A 

DF0A-DH9Z Estaciones de club A 

DF0AA-DF0ZZZ Estaciones de club A 

DF1AA- DH9ZZZ Estaciones individuales A 

DJ0A-DM9Z Estaciones de club A 

DJ0AA-DJ9ZZZ Estaciones individuales A 

DK0AA-DK0ZZZ Estaciones de club A 

DK1AA-DK9ZZZ Estaciones individuales A 

DL0AA-DL0ZZZ Estaciones de club A 

DL1AA-DL9ZZZ Estaciones individuales A 

DM0AA-DM0ZZZ Repetidores, balizas (DM0ZA-DM0ZZZ: repetidores con nueva tecnología) A 

DM1AA-DM9ZZZ Estaciones individuales A 

DN0A-DN0ZZZ Estaciones de club E 

DN1AA-DN6ZZZ2) Estaciones utilizadas para la instrucción de las operaciones radio A 

DN7AA-DN8ZZZ2) Estaciones utilizadas para la instrucción de las operaciones radio E 

DO0A-DO9Z Estaciones de club E 

DO0AA-DO0ZZZ Repetidores, balizas (DO0ZA-DO0ZZZ: repetidores con nueva tecnología) E 

DO1AA-DO9ZZZ Estaciones individuales E 

 

 

 

 

(Véase cont.) 
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Alemania (República Federal de) (continuación) 

1 2 3 

DP0A-DP1Z Estaciones de club (en sitios extraterritoriales) A 

DP0AA-DP1ZZZ 
Estaciones de club, repetidores, balizas, estaciones de aficionado 
experimentales (en sitios extraterritoriales) 

A 

1 2 3 

DP2A-DP2Z Estaciones de club (en sitios extraterritoriales) E 

DP2AA-DP2ZZ 
Estaciones de club, repetidores, balizas, estaciones de aficionado 
experimentales (en sitios extraterritoriales) 

E 

DP3A- DR9Z Estaciones de club A 

 

1) Únicamente para el personal sujeto al acuerdo SOFA (Status of Forces Agreement). 
2) También para el personal sujeto al acuerdo SOFA (Status of Forces Agreement). 

 

Nota: Los radioaficionados extranjeros utilizarán DL seguido por una barra de fracción (/) y su distintivo de llamada 
nacional para la clase A, o DO seguido por una barra de fracción (/) y su distintivo de llamada nacional para la clase 
E, o un distintivo de llamada personal reglamentario. 

Estaciones experimentales: DI2AA-DI2ZZ 

Arabia Saudita (Reino de) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: 7Z seguido de una cifra y de 2 letras 

Argelia (República Argelina Democrática y Popular) 

Estaciones de aficionado: 7X0, 7X2, 7X3, 7X4 y 7X5 seguidos de 2 ó 3 letras 

Estaciones experimentales: 7X6 y 7X7 seguidos de 2 ó 3 letras 

Argentina (República) 

Estaciones de aficionado: AY, AZ, LU, LW seguidos de una cifra (0-9) y de 2 ó 3 letras, la primera distintiva 
de la provincia en que está situada la estación 

 Letras distintivas de las provincias: A-B y C –  Capital Federal 
D-E  –  Provincia de Buenos Aires 
F –  Provincia de Santa Fé 
GA–GOZ –  Provincia del Chaco 
GP–GZZ –  Provincia de Formosa 
H –  Provincia de Córdoba 
I –  Provincia de Misiones 
J –  Provincia de Entre Ríos 
K –  Provincia de Tucumán 
L –  Provincia de Corrientes 
M –  Provincia de Mendoza 
N –  Provincia de Santiago del Estero 
O –  Provincia de Salta 
P –  Provincia de San Juan 
Q –  Provincia de San Luis 
R –  Provincia de Catamarca 
S –  Provincia de La Rioja 
T –  Provincia de Jujuy 
U –  Provincia de La Pampa 
V –  Provincia de Rio Negro 
W –  Provincia del Chubut 
XA–XOZ –  Provincia de Santa Cruz 
XP–XZZ –  Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
Y –  Neuquén 
Z –  Antártida 

Nota: Los principiantes deben utilizar el prefijo AZ. 
  



Anexo al BE de la UIT 1154-S –  13  – 

Aruba 

Estaciones de aficionado: P43 o P49 seguido de un grupo de 3 letras como máximo 

Notas: i) Los radioaficionados extranjeros utilizarán el distintivo de llamada que les haya sido asignado por su 
administración seguido de una barra de fracción (/) y de P4 por una duración de un año. 

 ii) El prefijo P40 o P41 seguido de un grupo de 3 letras como máximo se asigna para acontecimientos especiales 
por una duración de un mes al máximo. 

Australia 

Estaciones de aficionado: VK, AX* o VI* seguido de una cifra (que indica el estado o territorio en el cual 
está situada la estación) y de 2, 3 ó 4 letras. 

  En los distintivos de llamada con sufijos de 3 ó 4 letras, la primera letra indica la 
categoría de la licencia. 

  Las estaciones de aficionados «avanzadas» se indican mediante distintivos de 
llamada con sufijos de 2 letras y sufijos de 3 letras, en los cuales la primera letra 
es A, B, C, D, E, F, G, I, J, K, S, T, U, W, X, Y o Z. 

  Las estaciones de aficionados «normales» se indican mediante distintivos de 
llamada con sufijos de 3 letras, en los cuales la primera letra es H, L, M, N, P 
o V. 

  Las estaciones de aficionados «fundacionales» se indican mediante distintivos 
de llamada con sufijos de 4 letras, en los cuales la primera letra es F. 

 * Para acontecimientos especiales nacionales o estatales/locales. 

Estaciones experimentales: AX seguido de una cifra (2-9) y de 3 letras, la primera que indica el estado o 
territorio en el cual está situada la estación. 

 

Estación 

Estado o territorio 

Territorio 

de la 

Capital 

australiana 

Nueva 

Gales 

del Sur 

Victoria Queensland 
Australia 

Meridional 

Australia 

Occidental 
Tasmania 

Territorio 

Septen- 

trional 

Territorios 

exteriores 

australianos 

Antártida 

Aficionado 1 2 3 4 5 6 7 8 9 – 

Experimental A N V Q S W T D – – 

Austria 

Estaciones de aficionado: OE seguido de una cifra (0-9, distintiva de la provincia o de la zona en que está 
situada la estación) y de 2 ó 3 letras 

Estaciones experimentales: OE seguido de una cifra (2-9, distintiva de la provincia en que está situada la 
estación) y de 2 letras (QA-QZ) 

 Cifras distintivas de las provincias 
     o zonas: 1 – Viena (sólo estaciones de aficionado) 
 2 – Salzburgo 
 3 – Viena (sólo estaciones experimentales) y Baja Austria 
 4 – Burgenland 
 5 – Alta Austria 
 6 – Estiria 
 7 – Tirol 
 8 – Carintia 
 9 – Vorarlberg 
 0 – extraterritorial 
 » – a bordo de barcos o a bordo de aeronaves 
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Bahamas (Commonwealth de las) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: C62AA-C69ZZ 

Bahrein (Reino de) 

Estaciones de aficionado: A9 seguido por una cifra (0 to 9) seguido por 2, 3 or 4 caracteres, el último de 
 los cuales será una letra. 

 

Prefijo Cifra Sufijo 

A9 0-9 Hasta 4 caracteres, el último de los cuales será una letra 

Barbados 

Estaciones de aficionado: 8P6AA-8P6ZZ* 
8P9AA-8P9ZZ** 

 * Para los radioaficionados nacionales. 
 ** Para los radioaficionados extranjeros, los visitantes y los radioaficionados que posean una licencia temporal. 

Belarús (República de) 

Estaciones de aficionado: EU, EV, o EW, seguidos de una cifra (1-4, 6-8 indicando la ciudad o la región 
(Oblast) dónde está situada la estación) y de 1, 2, ó 3 letras. 

 Cifras distintivas de la ciudad o región:  
1. Ciudad de Minsk 

  2. Región de Minsk 

  3. Región de Brest 

  4. Región de Grodno 

  5. Región de Vitebsk 

  6. Región de Mogilev 

  7. Región de Gomel 

 Distintivo de llamada compuesto de: 4 caracteres  –  clase A (operador con licencia CEPT, con un certificado 
HAREC) 

5 caracteres  –  clase A y clase B (operador con licencia CEPT, con un 
certificado HAREC) 

6 caracteres  –  clase C (operador con licencia de principiante, con un 
certificado ARNEC) 

5 caracteres  –  el cuarto símbolo es W, X, Z para las estaciones de club. 

Estaciones experimentales: EU1A00R – EU8Z99R (excepto EU5A00R – EU5Z99R) – Repetidores 

EU1A00B – EU8Z99B (excepto EU5A00B – EU5Z99B) – Radiobalizas 

EU10S – EU89S  – Satélites 

EV0AA – EV9ZZ  – para estaciones que operan en concursos de radio 

EV10ISS – EV89ISS – para expediciones a instalaciones espaciales 

EV0ANA – EV0ANZ  – para estaciones que operan en la Antártida 

EV0A – EV9999Z  – para estaciones que operan en días de acontecimientos 
especiales nacionales e internacionales 

EU5, EV5, EW5, seguidos de una letra – sólo para participantes en concursos internacionales de comunicación por radio 
SW y USW (hasta un año). 

Nota: Los radioaficionados extranjeros que posean licencia deben usar EW seguido de una barra de fracción (/) y de su 

propio distintivo de llamada. 
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Bélgica 

 

Estaciones de aficionado 

ON0AA-ON0ZZ 
ON0AAA-ON0ZZZ 

Estaciones automáticas 

ON1AA-ON1ZZ 
ON1AAA-ON1ZZZ 

Estaciones de clase 2 

ON2AA-ON2ZZ 
ON2AAA-ON2ZZZ 

Actualmente no utilizado 

ON3AA-ON3ZZ 
ON3AAA-ON3ZZZ 

Estaciones de clase 3 

ON4AA-ON4ZZ 
ON4AAA-ON4ZZZ 
ON5AA-ON5ZZ 
ON5AAA-ON5ZZZ 
ON6AA-ON6ZZ 
ON6AAA-ON6ZZZ 
ON7AA-ON7ZZ 
ON7AAA-ON7ZZZ 
ON8AA-ON8ZZ 
ON8AAA-ON8ZZZ 

Estaciones de clase 1 

ON9AAA-ON9AZZ Estaciones de clase 3 para los extranjeros 

ON9BAA-ON9BZZ Estaciones de clase 2 para los extranjeros 

ON9CAA-ON9CZZ Estaciones de clase 1 para los extranjeros 

OP0LE y OP0OL Estaciones de club en la Antártida 

OR3AA-OR3ZZ 
OR3AAA-OR3ZZZ 

Estaciones temporarias de clase 3 en la Antártida 

OR4AA-OR4ZZ 
OR4AAA-OR4ZZZ 

Estaciones temporarias de clase 1 en la Antártida 

OR4ISS Estación a bordo de la ISS 

OO0A-OO9Z 
OP0A-OP9Z 
OQ0A-OQ9Z 
OR0A-OR4Z 
OR6A-OR9Z 
OS0A-OS9Z 
OT0A-OT4Z 
OT6A-OT9Z 

Distintivos suplementarios para las estaciones de 
clase 1 

OR5A-OR5Z 
OT5A-OT5Z 

Estaciones para concursos de alta potencia 

Belice 

Estaciones de aficionado: V31AA-V31ZZ  –  Licencia de clase 1  
 V32AA-V32ZZ  –  Licencia de clase 2 

Benin (República de) 

Estaciones de aficionado: TY seguido de una cifra (1-9) y de 2 letras 

Bhután (Reino de) 

Estaciones de aficionado: A50AA-A50ZZ* 
 A51AA-A51ZZ** 
 A52AA-A52ZZ*** 

 

 * Para los clubs y las estaciones de aficionado. 
 ** Para los radioaficionados nacionales. 
 *** Para los radioaficionados visitantes. 
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Bolivia (Estado Plurinacional de) 

Estaciones de aficionado: CP1AA-CP9ZZ 

 Cifras distintivas de los 
     departamentos: 1 – La Paz 
 2 – Chuquisaca 
 3 – Oruro 
 4 – Potosí 
 5 – Cochabamba 
 6 – Santa Cruz 
 7 – Tarija 
 8 – Beni 
 9 – Pando 

 En el caso de las estaciones que se especifican a continuación, se adiciona al final del distintivo la siguiente combinación 
de letras: 

 M: para estaciones móviles terrestres, 
MA: para estaciones móviles aeronáuticas, 
MF: para estaciones móviles fluviales, 
MM: para estaciones móviles marítimas, 
S: para estaciones cuyo titular posea licencia de radioaficionado de segunda categoría, 
C: para estaciones cuyo titular posea licencia de radioaficionado con carácter provisional. 

Bonaire, San Eustatius y Saba  

Estaciones de aficionado: PJ4AA-PJ4ZZZ –  Bonaire 
PJ5AA-PJ5ZZZ –  S. Eustatius 
PJ6AA-PJ6ZZZ –  Saba 

Botswana (República de) 

Estaciones de aficionado: A22AA-A22ZZ 

Brasil (República Federativa del) 

 

Estaciones de aficionado 

Estado Clases A y B Clase C 

1 2 3 

Acre 
PT8AA-PT8ZZ PT8AAA-PT8ZZZ PU8JAA-PU8LZZ 

*ZZ8HA-ZZ8MZ ZZ8HAA-ZZ8MZZ 

Alagoas 
PP7AA-PP7ZZ PP7AAA-PP7ZZZ PU7AAA-PU7DZZ 

*ZZ7AA-ZZ7ZZ ZZ7AAA-ZZ7ZZZ 

Amapá 
PQ8AA-PQ8ZZ PQ8AAA-PQ8YZZ PU8GAA-PU8IZZ 

*ZV8AA-ZV8ZZ ZV8AAA-ZV8YZZ 

Amazonas 
PP8AA-PP8ZZ PP8AAA-PP8YZZ PU8AAA-PU8CZZ 

*ZZ8AA-ZZ8GZ ZZ8AAA-ZZ8GZZ 

Bahia 
PY6AA-PY6ZZ PY6AAA-PY6YZZ PU6JAA-PU6YZZ 

*ZY6AA-ZY6ZZ ZY6AAA-ZY6YZZ 

Ceará 
PT7AA-PT7ZZ PT7AAA-PT7YZZ PU7MAA-PU7PZZ 

*ZV7AA-ZV7ZZ ZV7AAA-ZV7YZZ 

Distrito Federal 
PT2AA-PT2ZZ  PT2AAA-PT2YZZ PU2AAA-PU2EZZ 

*ZV2AA-ZV2ZZ ZV2AAA-ZV2YZZ 

Espírito Santo 
PPlAA-PPlZZ PP1AAA-PP1YZZ PU1AAA-PU1IZZ 

*ZZ1AA-ZZlZZ ZZlAAA-ZZlYZZ 

Goiás 
PP2AA-PP2ZZ PP2AAA-PP2YZZ PU2FAA-PU2HZZ 

*ZZ2AA-ZZ2ZZ ZZ2AAA-ZZ2YZZ 

Maranhão 
PR8AA-PR8ZZ PR8AAA-PR8YZZ PU8MAA-PU8OZZ 

*ZX8AA-ZX8ZZ ZX8AAA-ZX8YZZ 
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1 2 3 

Mato Grosso 
PY9AA-PY9ZZ PY9AAA-PY9YZZ PU9OAA-PU9YZZ 

*ZY9AA-ZY9ZZ ZY9AAA-ZY9YZZ 

Mato Grosso do Sul 
PT9AA-PT9ZZ PT9AAA-PT9YZZ PU9AAA-PU9NZZ 

*ZV9AA-ZV9ZZ ZV9AAA-ZV9YZZ 

Minas Gerais 
PY4AA-PY4ZZ PY4AAA-PY4YZZ PU4AAA-PU4YZZ 

*ZY4AA-ZY4ZZ ZY4AAA-ZY4YZZ 

Pará 
PY8AA-PY8ZZ PY8AAA-PY8YZZ PU8WAA-PU8YZZ 

*ZY8AA-ZY8ZZ ZY8AAA-ZY8YZZ 

Paraíba 
PR7AA-PR7ZZ PR7AAA-PR7YZZ PU7EAA-PU7HZZ 

*ZX7AA-ZX7ZZ ZX7AAA-ZX7YZZ 

Paraná 
PY5AA-PY5ZZ PY5AAA-PY5YZZ PU5MAA-PU5YZZ 

*ZY5AA-ZY5ZZ ZY5AAA-ZY5YZZ 

Pernambuco 
PY7AA-PY7ZZ PY7AAA-PY7YZZ PU7RAA-PU7YZZ 

*ZY7AA-ZY7ZZ ZY7AAA-ZY7YZZ 

Piauí 
PS8AA-PS8ZZ PS8AAA-PS8YZZ PU8PAA-PU8SZZ 

*ZW8AA-ZW8ZZ ZW8AAA-ZW8YZZ 

Rio de Janeiro 
PYlAA-PYlZZ PYlAAA-PYlYZZ PUlJAA-PUlYZZ 

*ZYlAA-ZYlZZ ZYlAAA-ZYlYZZ 

Rio Grande do Norte 
PS7AA-PS7ZZ PS7AAA-PS7YZZ PU7IAA-PU7LZZ 

* ZW7AA-ZW7ZZ ZW7AAA-ZW7YZZ 

Rio Grande do Sul 
PY3AA-PY3ZZ PY3AAA-PY3YZZ PU3AAA-PU3YZZ 

*ZY3AA-ZY3ZZ ZY3AAA-ZY3YZZ 

Rondônia 
PW8AA-PW8ZZ PW8AAA-PW8YZZ PU8DAA-PU8FZZ 

*ZZ8NA-ZZ8SZ ZZ8NAA-ZZ8SZZ 

Roraima 
PV8AA-PV8ZZ PV8AAA-PV8YZZ PU8TAA-PU8VZZ 

*ZZ8TA-ZZ8ZZ ZZ8AAA-ZZ8YZZ 

Santa Catarina 
PP5AA-PP5ZZ PP5AAA-PP5YZZ PU5AAA-PU5LZZ 

*ZZ5AA-ZZ5ZZ ZZ5AAA-ZZ5YZZ 

São Paulo 
PY2AA-PY2ZZ PY2AAA-PY2YZZ PU2KAA-PU2YZZ 

*ZY2AA-ZY2ZZ ZY2AAA-ZY2YZZ 

Sergipe 
PP6AA-PP6ZZ PP6AAA-PP6YZZ PU6AAA-PU6IZZ 

*ZZ6AA-ZZ6ZZ ZZ6AAA-ZZ6YZZ 

Tocantins 
PQ2AA-PQ2ZZ PQ2AAA-PQ2YZZ PU2IAA-PU2JZZ 

*ZX2AA-ZX2ZZ ZX2AAA-ZX2YZZ 

Islas Marítimas 
PY0AA-PY0ZZ PY0AAA-PY0ZZZ PU0AAA-PU0ZZZ 

*ZY0AA-ZY0ZZ ZY0AAA-ZY0ZZZ 

 * Distintivos de llamada especiales para un concurso nacional o internacional o para una expedición. 

Brunei Darussalam 

Estaciones de aficionado: V85 seguido de 2 ó 3 letras para las comunicaciones HF y VHF 
V85 seguido de 1 letra para las comunicaciones VHF solamente 

Bulgaria (República de) 

Estaciones de aficionado: LZ1-LZ9 seguidos de un grupo de 3 letras como máximo 

Burkina Faso 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: XT2 o XT3 seguido de 2 letras 

  



 

Anexo al BE de la UIT 1154-S –  18  – 

Burundi (República de) 

Estaciones de aficionado: 9U5 seguido de 2 letras 

Cabo Verde (República de) 

Estaciones de aficionado: D44AA-D44ZZ 

Camerún (República de) 

Estaciones de aficionado: TJ1 seguido de 2 letras 

Canadá 

Estaciones de aficionado: VE1, VA1 seguidos de 1, 2 ó 3 letras – Provincias de Nueva Escocia y Nuevo 
Brunswick 

  VE2, VA2 seguidos de 1, 2 ó 3 letras – Provincia de Quebec 
  VE3, VA3 seguidos de 1, 2 ó 3 letras – Provincia de Ontario 

  VE4, VA4 seguidos de 1, 2 ó 3 letras – Provincia de Manitoba 
  VE5, VA5 seguidos de 1, 2 ó 3 letras – Provincia de Saskatchewan 
  VE6, VA6 seguidos de 1, 2 ó 3 letras – Provincia de Alberta 
  VE7, VA7 seguidos de 1, 2 ó 3 letras – Provincia de Colombia británica 
  VE8 seguido de 1, 2 ó 3 letras – Territorios del Noroeste (Nunavut 

excluido) 
  VE9 seguido de 1, 2 ó 3 letras – Provincia de Nuevo Brunswick 

  V E0* seguido de 1, 2 ó 3 letras – Estación de aficionado a bordo de un 
barco 

  VO1 seguido de 1, 2 ó 3 letras – Provincia de Terranova (Labrador 
excluido) 

  VO2 seguido de 1, 2 ó 3 letras – Labrador 
  VY0 seguido de 1, 2 ó 3 letras – Territorio del Nunavut 
  VY1 seguido de 1, 2 ó 3 letras – Territorio del Yukon 
  VY2 seguido de 1, 2 ó 3 letras – Provincia de la Isla del Príncipe 

Eduardo 

 

 * VE0 es utilizado cuando la estación de radioaficionado es explotada desde un barco que viaja internacionalmente. 

Estaciones experimentales: VX9 seguido de 2 ó 3 letras  –  Canadá (conjunto de las provincias y territorios) 

Centroafricana (República) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: TL8 seguido de 2 ó 3 letras 

Ciudad del Vaticano (Estado de la) 

Estaciones de aficionado: HV seguido de una cifra y de 2 letras 

Colombia (República de) 

Estaciones de aficionado: HJ o HK seguido de una cifra (0-9, que indicará la zona a la que pertenece el 
radioaficionado) y de 1, 2 ó 3 letras  

 Cifras distintivas de las zonas: 0 – Territorio Insular Colombiano y servicio móvil marítimo 
1 – Departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba y Sucre 
2 – Departamentos de Guajira, Magdalena, Cesar y Norte de Santander 
3 – Departamentos de Cundinamarca, Meta y Vichada 
4 – Departamentos de Antioquia y Chocó 
5 – Departamentos de Cauca y Valle del Cauca 
6 – Departamentos de Caldas, Tolima, Risaralda, Quindío y Huila 
7 – Departamentos de Santander, Boyacá, Arauca y Casanare 
8 – Departamentos de Nariño, Caquetá y Putumayo 
9 – Departamentos de Amazonas, Vaupés, Guainía y Guaviare 

Nota: 5J o 5K seguido de una cifra (0-9) y de 1, 2 ó 3 letras se autoriza con carácter temporal a las estaciones de aficionado 
explotadas durante concursos o acontecimientos especiales. 
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Comoras (Unión de las) 

Estaciones de aficionado: D68 seguido de 2 letras* 

 * Las 2 letras representan la identidad del operador. 

Congo (República del) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: TN8AA-TN8ZZ 

Cook (Islas) 

Estaciones de aficionado: ZK1 seguido de 2 letras 

Corea (República de) 

Estaciones de aficionado: 1. HL1AA-HL9ZZ 
 HL1AAA-HL9ZZZ 

  2. HL0 seguido de 2 ó 3 letras (grupo de aficionados) 

Estaciones experimentales: 6M2AA-6M2ZZ 
6N2AA-6N2ZZ 

Nota: DS, DT, D7, D8, D9, 6K, 6L, 6M, 6N seguidos de una cifra y de 2 ó 3 letras se asignan con carácter temporal para 
acontecimientos especiales. 

Costa Rica 

Estaciones de aficionado: TE o TI seguido de una cifra y de un grupo de 3 letras como máximo 

Côte d'Ivoire (República de) 

Estaciones de aficionado: TU2AA-TU2ZZ 

Estaciones experimentales: TU3AA-TU3ZZ 

Croacia (República de) 

Estaciones de aficionado: 9A seguido de una cifra y de 1, 2 ó 3 letras 

Cuba 

Estaciones de aficionado: T4, CL, CM o CO seguido de una cifra (distintiva de la provincia o zona en que 
está situada la estación) y de 1, 2 ó 3 letras 

 Cifras distintivas de las provincias  
     o zonas: 1 – Provincia de Pinar del Río  
 2 – Provincia de la ciudad de La Habana  
 3 – Provincia de La Habana  
 4 – Municipio de Isla de la Juventud  
 5 – Provincia de Matanzas  
 6 – Provincias de Villa Clara, Cienfuegos y Sancti Spíritus  
 7 – Provincias de Ciego de Ávila y Camagüey  
 8 – Provincias de Santiago de Cuba, Granma, Holguín, Las Tunas y 
   Guantánamo 

Curaçao 

Estaciones de aficionado: PJ2AA-PJ2ZZZ 
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Chad (República del) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: TT8 seguido de 2 letras, la primera de las cuales es la letra A 

Chile 

Estaciones de aficionado: CE o XQ seguido de una cifra (distintiva de la zona en que está situada la 
estación) y de 2 ó 3 letras 

  CE1-CE8 seguidos de 2 ó 3 letras –  Chile continental 
CE9 seguido de 2 ó 3 letras –  Antártida 
CE0Y seguido de 2 ó 3 letras –  Isla de Pascua 
CE0Z seguido de 2 letras –  Islas Juan Fernández y San Félix 

Chipre (República de) 

Estaciones de aficionado: 5B4AAA-5B4ZZZ 

Nota: Los radioaficionados extranjeros utilizarán con carácter temporal el distintivo de llamada que les haya sido asignado 
por su administración seguido de una barra de fracción (/) y de 5B4. 

Dinamarca 

 

Estaciones de aficionado 

Zona Prefijo Cifra Sufijo 

Dinamarca OU, OV, OZ, 5P, 5Q 0-9 
Hasta 4 caracteres, el último de 
los cuales será una letra 

Feroe (Islas) OY 1-9 1, 2 ó 3 letras 

Groenlandia OX 1-9 2 ó 3 letras 

Djibouti (República de) 

Estaciones de aficionado: J28AA-J28ZZ* 
J20AA-J20ZZ** 

 * Para estaciones cuyo titular posea licencia de radioaficionado con carácter permanente. 
 ** Para estaciones cuyo titular posea licencia de radioaficionado con carácter provisional. 

Nota: Para los acontecimientos especiales, los radioaficionados deberán utilizar J20 seguido de un grupo de 3 letras. 

Dominica (Commonwealth de) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: J73AA-J73ZZ 

Dominicana (República) 

Estaciones de aficionado: HI seguido de una cifra (distintiva de la zona en que está situada la estación) y 
de un grupo de 3 letras como máximo 

 Cifras distintivas de las zonas: 1 – Isla Beata 
 2 – Isla Saona 
 3 – Región Cibao Central 
 4 – Región Línea Noroeste 
 5 – Región Suroeste 
 6 – Región Sur Central 
 7 – Región Este 
 8 – Región Sur 
 9 – Región Noroeste 
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Ecuador 

Estaciones de aficionado: HC o HD seguido de una cifra (1-8, distintiva de la provincia en que está situada 
la estación) y de 1, 2 ó 3 letras 

  Los principiantes deben utilizar la letra N después de la cifra distintiva de la 
provincia 

 Cifras distintivas de las provincias: 1 – Provincias de Carchi, Imbabura y Pichincha 
2 – Provincias de Guayas (costa) y Los Ríos 
3 – Provincias de El Oro (costa) y Loja 
4 – Provincias de Manabí (costa) y Esmeraldas (costa) 
5 – Provincias de Chimborazo, Cañar y Azuay 
6 – Provincias de Cotopaxi, Tungurahua y Bolívar 
7 – Provincias de Napo, Pastaza, Morona Santiago, Zamora y Sucumbios 
8 – Provincia de Galápagos (islas) 

Estaciones experimentales: HD9 seguido de 3 letras 

Nota: Los radioaficionados que participan en concursos deberán utilizar con carácter temporal HD9 seguido de 1 letra. 

Egipto (República Árabe de) 

Estaciones de aficionado: SU seguido de una cifra y de 2 letras 

El Salvador (República de) 

Estaciones de aficionado: YS seguido de una cifra (1-9, distintiva de la zona en que está situada la 
estación) y de un grupo de 3 letras como máximo 

 Cifras distintivas de las zonas: 1 – Departamento de San Salvador 
 2 – Departamento de Santa Ana 
 3 – Departamento de San Miguel 
 4 – Departamento de La Libertad 
 5 – Departamentos de La Paz, Cuscatlán y Chalatenango 
 6 – Departamentos de Usulután, San Vicente y Cabañas 
 7 – Departamento de Sonsonate 
 8 – Departamento de Ahuachapán 
 9 – Departamentos de Morazán y La Unión 

Estaciones experimentales: HU9 seguido de 2 letras 

Nota: Los radioaficionados extranjeros deberán utilizar YS seguido de una cifra (1-9, distintiva de la zona de operación), 
de una barra de fracción (/) y de su propio distintivo. 

Emiratos Árabes Unidos 

Estaciones de aficionado: A61 seguido de un grupo de 3 letras como máximo 

Estaciones experimentales: A62 seguido de un grupo de 3 letras como máximo 

Eslovenia (República de) 

Estaciones de aficionado: S5 seguido de una cifra y de 1, 2 ó 3 letras 

España 

Estaciones de aficionado: Uno de los grupos EA, EB o EC seguido de una cifra (distintiva de la provincia 
en que está situada la estación fija o donde reside el titular si la estación es 
móvil) y de un grupo de 3 letras como máximo. 

  La segunda letra de los grupos EA, EB y EC significa que las estaciones son de 
clase A, B o C respectivamente. 

 Distintivos de llamada temporales: Se utilizan los grupos ED, EE y EF en lugar de los EA, EB y EC donde la 
segunda letra D, E y F tiene el mismo significado que las letras A, B y C respecto 
a la clase de licencia. 
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Estados Unidos de América 

 

Estaciones de aficionado 

K0A-K9Z 
N0A-N9Z 
W0A-W9Z 

Excepto la letra X después de la cifra 

K0AA-K9ZZZ 
N0AA-N9ZZZ 
W0AA-W9ZZZ 

 AA0A-AL9ZZ 
KA0A-KZ9ZZ 
NA0A-NZ9ZZ 
WA0A-WZ9ZZ 

KA0AAA-KZ9ZZZ 
WA0AAA-WZ9ZZZ 

Excepto la letra X después de la cifra 

Estaciones experimentales 

AA2XAA-AE9XZZ 
AL2XAA-AL9XZZ 
KA2XAA-KZ9XZZ 
WA2XAA-WZ9XZZ 

 

 

 

 

Estonia (República de) 

Estaciones de aficionado: ES seguido de una cifra (0-9, distintiva del distrito en que está situada la 
estación) y de 1, 2 ó 3 letras 

 Cifras distintivas de los distritos: 0 – Distritos administrativos de Hiiumaa, Saaremaa y todas las islas  
  pequeñas de Väinamere  
1 – Tallinn  
2 – Distrito administrativo de Harjumaa  
3 – Distritos administrativos de Lääne, Rapla y Järvamaa  
4 – Distritos administrativos de Lääne-Virumaa e Ida-Virumaa  
5 – Distritos administrativos de Jõgeva y Tartumaa  
6 – Distritos administrativos de Põlva, Valga y Võrumaa  
7 – Distrito administrativo de Viljandimaa  
8 – Distrito administrativo de Pärnumaa  
9 – Extraterritorial (para uso oficial de la Unión Estoniana de Radio- 
  aficionados) 

 Cuando las estaciones de aficionado funcionan como estaciones portátiles o móviles, colocan detrás de su distintivo de 
llamada una barra de fracción (/) y las letras «MM», «AM», «M» o «P» según lo que sigue: 

 – «MM» cuando la estación funciona a bordo de un barco estoniano que navega en aguas internacionales, 

 – «AM» cuando la estación funciona a bordo de una aeronave estoniana, 

 – «M» cuando la estación funciona a bordo de otro vehículo, incluidos los barcos que navegan en aguas 
nacionales, 

  – «P» cuando la estación es portátil. 

 Los aficionados extranjeros que se encuentran de visita en Estonia utilizan ES seguido de una cifra (0-8) que indica el 
distrito en que está situada la estación, de una barra de fracción (/) y de su propio distintivo. 

Etiopía (República Democrática Federal de) 

Estaciones de aficionado: ET3AA-ET3ZZ 
9E3AA-9F3ZZ 
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Federación de Rusia 

 

Estaciones de aficionado y estaciones experimentales 

RA0AA – RZ9ZZ 

UA0AA – UI9ZZ 

R0AA – R9ZZ* 

RA0A – RZ9Z** 

UA0A – UI9Z 

Estaciones de primera categoría explotadas con un 

certificado HAREC 

R0AAA – R9ZZZ 

RA0AAA – RZ9ZZZ 

UA0AAA – UA9ZZZ 

Estaciones de segunda categoría explotadas con un 

certificado HAREC 

UB0AAA – UD9ZZZ 

UF0AAA – UG9ZZZ 

Estaciones de tercera categoría explotadas con un 

certificado ARNEC (licencia de principiante) 

UE0AAA – UE9ZZZ 

UH0AAA – UI9ZZZ 
Estaciones de cuarta categoría (nivel inicial) 

RR0AA – RR9ZZ 

RR0AAA – RR9ZZZ 
Repetidores 

RB0AA – RB9ZZ Radiobalizas 

RS0S – RS9S 

RS10S – RS99S 
Estaciones del servicio de aficionados por satélite 

R0AAAA – R9ZZZZ 

R00AAA – R99ZZZ 

R000A – R999Z 

R000AA – R999ZZ 

R0000A – R9999Z 

RA00A – RZ99Z 

RA00AA – RZ99ZZ 

RA00AAA – RZ99ZZZ 

RA000A – RZ999Z 

RA000AA – RZ999ZZ 

Utilización temporaria para ocasiones especiales 

R0A – R9Z 

R00A – R99Z 

R00AA – R99ZZ*** 

Estaciones participando a vueltas internas de concursos 

 

 * A condición de que se utilice la estación durante une periodo de por lo menos 25 años civiles. 
 ** A condición de que se haya participado durante los últimos cinco años a por lo menos diez concursos   
  internacionales o a todos los concursos rusos. 
 *** Excepto los distintivos de llamada de la serie R00P – R99SP asignados exclusivamente a las estaciones de  
  aficionado de expediciones polares explotadas en el hielo flotante del océano Antártico. 

 

 

Fiji (República de) 

Estaciones de aficionado: 3D2 seguido de 2 letras 

Estaciones experimentales: 3D3 seguido de 2 letras 
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Filipinas (República de) 

Estaciones de aficionado: DU* seguido de una cifra (1-9, distintiva del distrito en que está situada la 
estación) y de un grupo de 3 letras como máximo  –  Clase A, B o C 

  DY seguido de una cifra (1-9, distintiva del distrito en que está situada la 
estación) y de un grupo de 3 letras como máximo  –  Clase D 

  DX o DZ seguido de una cifra (1-9, distintiva del distrito en que está situada la 
estación) y de un grupo de 3 letras como máximo  –  Estaciones de club 

 

 * En lugar de DU, los radioaficionados de clase A pueden utilizar los prefijos 4D, 4E o 4F.  

Finlandia 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: OF, OG, OH, OI u OJ seguido de una cifra y de un grupo de 4 caracteres como 
 máximo, el último de los cuales será una letra 

Francia 
 

Estaciones de aficionado 

F1) 0-92) AA-ZZZ3) Francia (continental) 

   
Córcega, Departamentos y Territorios de Ultramar  
(excepto Nueva Caledonia): 

FG 1-54) AA-ZZZ3) Guadalupe 

FH » » Mayotte 

FJ » » San Bartolomé 

FM » » Martinica 

FO » » Polinesia Francesa 

FP » » San Pedro y Miquelón 

FR » » Reunión 

FT » » Tierras australes y antárticas 

FW » » Wallis y Futuna 

FY » » Guayana 

TK » » Córcega 

FK 8 AA-ZZZ5) Nueva Caledonia 
 

 

 1) F seguida de una letra (A, B, C, D o E) distintiva del grupo al que pertenece el radioaficionado, seguida de una F, 
indica una estación de radio club. 

 2) Una cifra de 0 a 9 (excepto el 7). 
 3) 2 ó 3 letras que caracterizan al radioaficionado. 
 4) Una cifra distintiva del grupo al que pertenece el radioaficionado (1: grupo A, 2: grupo B, 3: grupo C, 4: grupo D y 

5: grupo E), la cifra 0 indica una estación de radio club. 
 5) 2 ó 3 letras que caracterizan al radioaficionado, K como primera letra indica una estación de radio club. 

Gabonesa (República) 

Estaciones de aficionado: TR8AA-TR8ZZ 

Gambia (República de) 

Estaciones de aficionado: C53AA-C53ZZ 
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Georgia 

Estaciones de aficionado: 4L seguido de una cifra y de 1, 2 ó 3 letras 

Ghana 

Estaciones de aficionado: 9G1 seguido de 2 letras o más* 

  9G5 seguido de 2 letras o más** 

Estaciones experimentales: 9G2 seguido de 2 letras 

 

 * Para los radioaficionados nacionales. 
 ** Para los radioaficionados extranjeros. 

Grecia 

Estaciones de aficionado y  
estaciones experimentales: SV* o SW** seguido de una cifra (distintiva de la región en que está situada la 
 estación) y de 2 ó 3 letras 

 Cifras distintivas de las regiones: 1 – Sterea Hellas  
2 – Macedonia central y occidental  
3 – Peloponeso  
4 – Tesalia  
5 – Prefectura del Dodecaneso  
6 – Epiro  
7 – Macedonia oriental y Tracia  
8 – Todas las islas (excepto las prefecturas de Creta y la prefectura del  
  Dodecaneso)  
9 – Prefecturas de Creta y sus islas 

 * Clase 1. 
 ** Clase 2. 

 

Notas: i) SV0 o SW0 seguido de 2 ó 3 letras se asigna a los radioaficionados griegos que posean una licencia extranjera 
y a los radioaficionados extranjeros con residencia permanente. 

 ii) El prefijo J4, SX o SY se asigna como distintivo de llamada especial a las uniones griegas de radioaficionados, 
los equipos griegos de radioaficionados, los radioaficionados griegos y los radioaficionados extranjeros. 

 iii) El prefijo SZ se asigna a la Unión Griega de Radioaficionados y a los laboratorios de las universidades griegas 
en el área de las radiocomunicaciones inalámbricas. 

Guatemala (República de) 

Estaciones de aficionado: TG seguido de una cifra (4-9, distintiva del departamento en que está situada la 
estación) y de 2 letras 

 Cifras distintivas de los 
     departamentos: 4 – Sololá, Chimaltenango, Suchitepéquez, Escuintla y Santa Rosa 
 5 – Huehuetenango, Quiché y Totonicapán 
 6 – Zacapa, Chiquimula y Jutiapa 
 7 – Petén, Alta Verapaz e Izabal 
 8 – San Marcos, Quetzaltenango y Retalhuleu 
 9 – Guatemala, Jalapa, El Progreso, Baja Verapaz y Sacatepéquez 

Estaciones experimentales: TD9A-TD9Z 

Guinea (República de) 

Estaciones de aficionado: 3X0AA-3X9ZZ 

Estaciones experimentales: 3X2AAA-3X9ZZZ 
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Guinea-Bissau (República de) 

Estaciones de aficionado: J52UAB-J52UAI 

Guyana 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: 8R1AAA-8R1ZZZ –  Demerara 
 8R2AAA-8R2ZZZ –  Berbice 
 8R3AAA-8R3ZZZ –  Essequibo 

Haití (República de) 

Estaciones de aficionado: HH seguido de una cifra (distintiva de la zona en que está situada la estación) y 
de 2 letras 

Honduras (República de) 

Estaciones de aficionado: HR seguido de una cifra (1-9, distintiva de la zona en que está situada la 
estación) y de: 

   – 1 letra para la clase superior con 20 años o más de excelente servicio, 
 – 2 letras para la clase superior hasta 20 años de servicio, 
 – 3 letras para la clase adelantada y general. 

  HQ seguido de una cifra (1-9, distintiva de la zona en que está situada la 
estación) y de: 

   – 1 letra para los acontecimientos especiales, nacionales e interna- 
 cionales, en que participarán radioaficionados locales y extranjeros de 
 administraciones con las que existe un acuerdo recíproco,  
– 3 letras para la clase participante. 

Hungría 

Estaciones de aficionado: HA o HG seguido de una cifra (0-9) y de un grupo de cuatro caracteres como 
máximo, el último de los cuales será una letra 

India (República de la) 

Estaciones de aficionado: VU2 o VU3 seguido de 2 ó 3 letras  –  India continental 
VU4 o VU7 seguido de 2 ó 3 letras  –  Islas nacionales 

Estaciones experimentales: VU4 seguido de 2 letras 

Indonesia (República de) 

Estaciones de aficionado: YB o YE seguido de una cifra (0-9) y de 1*, 2 ó 3 letras  –  Licencia avanzada 
YC o YF seguido de una cifra (0-9) y de 1*, 2 ó 3 letras  –  Licencia general 
YD, YG o YH seguido de una cifra (0-9) y de 1*, 2 ó 3 letras  –  Licencia de 
principiante 

 * El sufijo de 1 letra no se emplea para distintivos de llamada personal sino únicamente para estaciones organizadoras 
de actividades con relación a eventos especiales. 

Irán (República Islámica del) 

Estaciones de aficionado: EP1AA-EP9ZZ 
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Iraq (República del) 

Estaciones de aficionado: YI1 seguido de 3 letras 

Irlanda 

Estaciones de aficionado: EI seguido de una cifra (2-9) y de un grupo de 3 letras como máximo 

Islandia 

Estaciones de aficionado: TF seguido de una cifra (distintiva de la zona en que está situada la estación) y 
de 1, 2 ó 3 letras 

  Para los detentores de una licencia de principiante la última letra será N. 

 Los distintivos de llamada seguidos de una barra de fracción (/) y de las letras «M» o «P» se utilizan en los casos 
siguientes: 

 – la letra «M» para indicar una estación móvil, 
 – la letra «P» para indicar una estación portátil. 

Israel (Estado de) 

Estaciones de aficionado: 4X1 seguido de 2 ó 3 letras 
4X4 seguido de 2 ó 3 letras 
4X6 seguido de 2 ó 3 letras 
4X8 seguido de 2 ó 3 letras 
4Z1 seguido de 2 ó 3 letras 
4Z4 seguido de 2 ó 3 letras 
4Z5 seguido de 2 ó 3 letras 
4Z7 seguido de 2 ó 3 letras 
4Z9 seguido de 2 ó 3 letras 

Italia 

Estaciones de aficionado: I0 o IK0 seguido de 2 ó 3 letras – Lazio y Umbria 
  I1 o IK1 seguido de 2 ó 3 letras – Liguria, Piemonte y provincia de Novara 
  I2 o IK2 seguido de 2 ó 3 letras – Lombardia y provincia de Mantova 
  I3 o IK3 seguido de 2 ó 3 letras – Veneto y provincia de Rovigo 
  I4 o IK4 seguido de 2 ó 3 letras – Emilia-Romagna y provincia de Piacenza 
  I5 o IK5 seguido de 2 ó 3 letras – Toscana 
  I6 o IK6 seguido de 2 ó 3 letras – Marche y Abruzzi 
I7 o IK7 seguido de 2 ó 3 letras – Puglie y provincia de Matera 
  I8 o IK8 seguido de 2 ó 3 letras – Campania, Molise, Calabria y provincia de 

Potenza 
  IA5 seguido de 2 ó 3 letras – Islas «Toscane» (Capraia, Cerboli, Elba, 

Formica di Burano, Formiche di Grosseto, 
Giannutri, Giglio, Gorgona, Montecristo, 
Pianosa, Scoglio d'Affrica) 

  IB0 seguido de 2 ó 3 letras – Islas «Ponziane» (Palmarola, Ponza, 
Scoglio della Botte, Santo Stefano, 
Ventotene, Zanone) 

  IC8 seguido de 2 ó 3 letras – Islas «Napoletane» (Capri, Ischia, Li Galli, 
Procida, Vivara) 

  ID9 seguido de 2 ó 3 letras – Islas «Eolie» (Alicudi, Basiluzzo, Dino, 
Filicudi, Formiche, Lipari, Lisca Bianca, 
Panarea, Salina, San Pietro a Canna, 
Stromboli, Strombolicchio, Vulcano) 

  IE9 seguido de 2 ó 3 letras – Isla de Ustica 
  IF9 seguido de 2 ó 3 letras – Islas «Egadi» (Asinelli, Favignana, La 

Formica, Levanzo, Maraone, Marettimo, 
Stagnone) 

  IG9 seguido de 2 ó 3 letras – Islas «Pelagie» (Lampedusa, Lampione, 
Linosa) 

  IH9 seguido de 2 ó 3 letras – Isla de Pantelleria 
  IJ7 seguido de 2 ó 3 letras – Archipiélago de los «Cheradi» 
 

(Véase cont.) 
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Italia (continuación) 
 

  IL7 seguido de 2 ó 3 letras – Islas «Tremiti» (Caprara, Pianosa, San 
Domino, San Nicola) 

  IM0 seguido de 2 ó 3 letras – Islas «Sardegna» (Asinara, Bisce, Budelli, 
Carbonara, Caprera, Cavoli, Corcelli, 

Cretaccio, Foradada, Il Catalano, Il Toro, Il 
Vitello, La Maddalena, La Vacca, Mal di 

Ventre, Molara, Mortorio, Nibani, Ogliastra, 
Pan di Zucchero, Piana, Quirra, Razzoli, 

Rossa, Ruglia, S. Antioco, S. Pietro, 
S. Macario, S. Maria, Serpentara, Soffi, 

Spargi, Su Giudeu, Tavolara) 

  IN3 seguido de 2 ó 3 letras – Trentino-Alto Adige 

  IP1 seguido de 2 ó 3 letras – Islas «Liguria» 

  IS0 seguido de 2 ó 3 letras – Sardegna 

  IT9 seguido de 2 ó 3 letras – Sicilia 

  IV3 seguido de 2 ó 3 letras – Friuli y Venezia Giulia 

  IW0 seguido de 2 ó 3 letras – Licencias especiales 

  IX1 seguido de 2 ó 3 letras – Valle de Aosta 

Jamaica 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: 6Y5AA-6Y5ZZ 

Nota: Los radioaficionados extranjeros utilizarán el distintivo de llamada que les haya sido asignado por su administración 
seguido de una barra de fracción (/) y de 6Y5. 

Japón 

Estaciones de aficionado: JAnAA-JAnZZ (n = 0-9) 

  JR6AA-JR6NZ 

  JRnVA-JRnWZ (n = 0-9) 

  JR6YA-JR6YZ 

  JxnAAA-JxnQQZ (x = A, E-S) (n = 0-9) 

  JxnQUA-JxnZZZ (x = A, E-S) (n = 0-9) 

  JD1AAA-JD1QQZ 

  JD1QUA-JD1ZZZ 

  7JnAAA-7JnBZZ (n = 0, 4, 5, 7-9) 

  7JnAAA-7JnCZZ (n = 2, 3, 6) 

  7J1AAA-7J1DZZ 

  7JnYAA-7JnYMZ (n = 0-5, 7-9) 

  7J6YAA-7J6YQZ 

  7xnAAA-7xnQQZ (x = K-N) (n = 1-4) 

  7xnQUA-7xnZZZ (x = K-N) (n = 1-4) 

  8xnAAA-8xnQZZ (x = J, N) (n = 0-9) 

  8xnQUA-8xnZZZ (x = J, N) (n = 0-9) 

Estaciones experimentales: JxnA-JxnZ (x = B, G, J, O, S) (n = 2-9) 

JxnAA-JxnZZ (x = B, G, J, O, S) (n = 2-9) 

Jordania (Reino Hachemita de) 

Estaciones de aficionado: JY1AA-JY9ZZ 

Kenya (República de) 

Estaciones de aficionado: 5Z4AA-5Z4ZZ 

Estaciones experimentales: 5Z5AA-5Z5ZZ 
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Kiribati (República de) 

Estaciones de aficionado: T3 seguido de una cifra (0-9) y de un grupo de 3 letras como máximo 

Estaciones experimentales: T3 seguido de una cifra (que no sea 0 ni 1) y de un grupo de 3 letras como 
máximo 

Kuwait (Estado de) 

Estaciones de aficionado: 9K2 seguido de 1 ó 2 letras 
 9K9 seguido de 1 letra 

Lao (República Democrática Popular) 

Estaciones de aficionado: XW8AA-XW8DZ 

Estaciones experimentales: XW8EA-XW8EZ 

Lesotho (Reino de) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: 7P8 seguido de un grupo de 3 letras como máximo 

Letonia (República de) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: YL seguido de una cifra y de 1, 2 ó 3 letras 

Líbano 

Estaciones de aficionado: OD5 seguido de 2 letras 

Estaciones experimentales: OD9 seguido de 2 letras 

Libia 

Estaciones de aficionado: 5A seguido de una cifra (0-9) y de un grupo de 3 letras como máximo 

Estaciones experimentales: 5A seguido de una cifra (que no sea 0 ni 1) y de un grupo de 3 letras como 
máximo 

Liechtenstein (Principado de) 

Estaciones de aficionado: HB0AAA-HB0XXX 
 HB0YAA-HB0YZZ  –   Licencia de principiante 
 HB0ZAA-HB0ZZZ 

Lituania (República de) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: LY seguido de una cifra (1-4) y de 1 a 4 letras 

Nota: LY seguido de 2 a 4 cifras y de 1 letra se autoriza solamente para la formación de distintivos de llamada ocasionales. 
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Luxemburgo 

 

LX0A-LX0ZZZZ Repetidores, balizas, estaciones de grupo 

LX1A-LX1ZZZZ 

Estaciones individuales explotadas con certificado HAREC LX2A-LX2ZZZZ 

LX3A-LX3ZZZZ 

LX4A-LX4ZZZZ Estaciones de grupo 

LX5A-LX5ZZZZ Estaciones de grupo, estaciones experimentales 

LX6A-LX6ZZZZ Estaciones individuales explotadas por principiantes 

LX7A-LX7ZZZZ Estaciones individuales explotadas durante competiciones 

LX8A-LX8ZZZZ 
Estaciones de grupo 

LX9A-LX9ZZZZ 

Nota: Los radioaficionados extranjeros que posean licencia con carácter temporal deberán utilizar LX seguido de una barra 
de fracción (/) y de su propio distintivo. 

Madagascar (República de) 

Estaciones de aficionado: 5R8 seguido de un grupo de 3 letras como máximo 

Estaciones experimentales: 5S6 seguido de un grupo de 3 letras como máximo 

Malasia 

 

Estaciones de aficionado 

Distintivos de llamada Clase Territorio 

9M2AAA-9M2ZZZ A 
Malasia peninsular 

9W2AAA-9W2ZZZ B 

9M6AAA-9M6ZZZ A 
Sabah 

9W6AAA-9W6ZZZ B 

9M8AAA-9M8ZZZ A 
Sarawak 

9W8AAA-9W8ZZZ B 

Estaciones experimentales 

9M4EAA-9M4EZZ 

Malawi 

Estaciones de aficionado: 7Q7 seguido de 2 letras 

Maldivas (República de) 

Estaciones de aficionado: 8Q7AA-8Q7ZZ 
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Malta 

Estaciones de aficionado 

Distintivos de llamada Clase Zona 

9H1A-9H1ZZ A Malta 

9H4A-9H4ZZ A Isla de Gozo 

9H5A-9H5ZZ B Malta e isla de Gozo 

Estaciones experimentales 

9H3A-9H3ZZ* 

 * Igualmente para las estaciones temporales. 

Marruecos (Reino de) 

Estaciones de aficionado: CN2AA-CN2ZZ 
CN8AA-CN8ZZ 

Estaciones experimentales: CN4AA-CN4ZZ 

Mauricio (República de) 

Estaciones de aficionado: 3B6 seguido de 2 letras –  Agalega 
  3B7 seguido de 2 letras –  S. Brandon 
  3B8 seguido de 2 letras –  Mauricio 
  3B9 seguido de 2 letras –  Rodrígues 

Nota: Los radioaficionados extranjeros que posean licencia de visitante deberán utilizar 3B8 seguido de una barra de 
fracción (/) y de su propio distintivo. 

Mauritania (República lslámica de) 

Estaciones de aficionado: 5T5 seguido de 2 letras 

Estaciones experimentales: 5T2 seguido de 2 letras 

México 
 

Estaciones de aficionado 

Parte continental  

XE0A-XE0ZZZ  

XE1A-XE1ZZZ 
Zona 1:  Distrito Federal, Colima, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, 
Estado de México, Michoacán, Morélos, Nayarit, Puebla, Querétaro, 
Tlaxcala y Veracruz 

XE2A-XE2ZZZ 
Zona 2:  Aguascalientes, Baja California Norte, Baja California Sur, 
Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas 

XE3A-XE3ZZZ 
Zona 3:  Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán 

Parte insular  

XF0A-XF0ZZZ  

XF1A-XF1ZZZ 
Zona 1:  Baja California Norte, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa y 
Nayarit 

XF2A-XF2ZZZ Zona 2:  Tamaulipas, Veracruz, Tabasco y Campeche 

XF3A-XF3ZZZ Zona 3:  Yucatán y Quintana Roo 

XF4A-XF4ZZZ Zona 4:  Jalisco, Colima, Michoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas 

Notas: i) Los radioaficionados extranjeros que operen en la parte continental, deberán utilizar XE1, XE2 o XE3 seguido 
de una barra de fracción (/) y de su distintivo local. 

 ii) Solamente para los acontecimientos especiales, los radioaficionados deberán utilizar XA, XB, XC, XD, XE, XF, 
XG, XH, XI, 4A, 4B, 4C, 6D, 6E, 6F o 6J seguido de una cifra y de un grupo de 3 letras como máximo. 
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Micronesia (Estados federados de) 

Estaciones de aficionado: V63 seguido de 2 letras 

Estaciones experimentales: V62 seguido de la letra X y de 2 letras 

Moldova (República de) 

Estaciones de aficionado: ER1 – ER5 seguido de una, dos o tres letras 

 El sufijo puede ser compuesto de: – dos o tres letras para estaciones individuales (se prohibe la letra K como 
primera letra) 

  – tres letras para estaciones de club (la primera de las cuales es la letra K) 

  – una, dos, tres o más cifras y/o letras para distintivos de llamada especiales, 
balizas y repetidores. 

 Distintivo de llamada compuesto de: 4 caracteres  clase A; 

  5 caracteres  clase A y clase B; 

  6 caracteres  clase C. 

  ER6 – ER0 seguido de dos o más cifras se utilizan para distintivos de llamada 
especiales asignados para acontecimientos especiales 

  ER1 – ER0 seguido de dos o más cifras se pueden asignar a: 

  – un residente físico – ciudadano de la República de Moldova; 

  – un ciudadano extranjero o apátrida que reside de forma permanente en la 
República de Moldova (con documentos justificativos); 

  – residentes legales de la República de Moldova. 

 Los distintivos de llamada seguidos de una barra de fracción (/) y de las letras «MM», «AM», «M» y «P» se utilizan en 
los casos siguientes: 

  MM: para estaciones móviles marítimas o fluviales, 
  AM: para estaciones móviles aeronáuticas, 
  M: para estaciones móviles terrestres, 
  P: para estaciones terrestres portátiles. 

Nota: Los radioaficionados extranjeros habilitados deberán utilizar ER seguido de una barra de fracción (/) y de su distintivo 

local. 

Mónaco (Principado de) 

Estaciones de aficionado: 3A2AA-3A2ZZ –  Clase 1  – Licencia general 
3A1AA-3A1ZZ –  Clase 2  – Licencia restringida a las bandas 
  144-146 MHz y 430-440 MHz 
3A2AAA-3A2ZZZ –  Radio Club 

Estaciones experimentales: 3A9A-3A9Z 

Mozambique (República de) 

Estaciones de aficionado: C9 seguido de una cifra (distintiva de la provincia en que está situada la 
estación) y de un grupo de 3 letras como máximo 

 Cifras distintivas de las provincias: 1 – Maputo 
2 – Gaza-Inhambane 
3 – Sofala-Manica 
4 – Zambezia-Nampula 
5 – Tete-Niassa 
6 – C. Delgado 

Myanmar (Unión de) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: XZ2AA-XZ2ZZ 
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Namibia (República de) 

Estaciones de aficionado: V50A-V50ZZZ – Licencia restringida 
V51A-V51ZZZ – Licencia completa 
V5 seguido del distintivo de llamada existente – Licencia para visitante 

Estaciones experimentales: V59A-V59ZZZ 

Nauru (República de) 

Estaciones de aficionado: C2 seguido de una cifra que identifica la categoría y de 2 letras 

Nepal (República Democrática Federal de) 

Estaciones de aficionado: 9N1AA-9N1ZZZ 

Nicaragua 

Estaciones de aficionado: YN seguido de una cifra (distintiva de la zona en que está situada la estación) y 
de 2 ó 3 letras 

 Cifras distintivas de las zonas: 1 – Managua 
2 – Granada 
3 – León 
4 – Zelaya 
5 – Carazo y Rivas 
6 – Chinandega 
7 – Masaya 
8 – Estelí, Madriz y Nueva Segovia 
9 – Matagalpa, Jinotega, Boaco, Chontales y Río San Juan 

Níger (República del) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: 5U2-5U9 seguidos de la letra V y de 1 ó 2 letras 

 Cuando las estaciones funcionan como estaciones fijas, colocan detrás de su distintivo de llamada la letra «F». 

 Cuando las estaciones funcionan como estaciones móviles, colocan detrás de su distintivo de llamada las letras «MOB». 

Nigeria (República Federal de) 

Estaciones de aficionado: 5N seguido de una cifra (distintiva de la zona en que está situada la estación) y 
de 3 letras 

 Cifras distintivas de las zonas: 0 – Estado de Lagos y Territorio de la capital federal 
1 – Estados de Ogun, Oyo, Ondo y Ekiti 
2 – Estados de Osun, Kwara, Kogi y Niger 
3 – Estados de Edo, Delta, Bayelsa y Anambra 
4 – Estados de Enugu, Abia, Ebonyi y Rivers 
5 – Estados de Imo, Akwa lbom y Cross River 
6 – Estados del Benue, Plateau, Nassarawa y Taraba 
7 – Estados de Bauchi, Gombe, Adamawa y Borno 
8 – Estados de Jigawa, Kano, Yobe y Katsina 
9 – Estados de Zamfara, Sokoto, Kaduna y Kebbi 

Estaciones experimentales: 5N2XA-5N2ZZ 
5N3EA-5N3EZ 
5N4XA-5N4ZZ 
5N5EA-5N5EZ 
5N6XA-5N6ZZ 
5N7EA-5N7EZ 
5N8XA-5N8ZZ 
5N9EA-5N9EZ 
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Niue 

Estaciones de aficionado: ZK2 seguido de 2 letras 

Noruega 

Estaciones de aficionado: JW0AAA-JW9ZZZ 
JX0AAA-JX0ZZZ 
LA0AAA-LA9ZZZ 
LB0AAA-LB9ZZZ 
LC0AAA-LC9ZZZ 
LD0AAA-LD9ZZZ 
3Y0AAA-3Y9ZZZ 

Estaciones experimentales: LF2AAA-LF9ZZZ 

Nueva Zelandia 
 

Estaciones de aficionado y estaciones experimentales 

Distintivos de llamada Zonas 

ZL1AA-ZL4WZ 
ZL1AAA-ZL4WZZ 
ZL1AAAA-ZL4WZZZ 

Nueva Zelandia 

ZK0A-ZK9ZZZZ 
ZL0A-ZL0ZZZZ 
ZL1A-ZL4W 
ZM0A-ZM0ZZZZ 
ZM1A-ZM9ZZZZ** 

Nueva Zelandia (acontecimientos especiales) 

ZL5AA-ZL5WZ 
ZL5AAA-ZL5WZZ 
ZL5AAAA-ZL5WZZZ 

Antártida 

ZL5A-ZL5W Antártida (acontecimientos especiales) 

ZL6AA-ZL6WZ 
ZL6AAA-ZL6WZZ 
ZL6AAAA-ZL6WZZZ 

NZART* 

ZL6A-ZL6W NZART* (acontecimientos especiales) 

ZL7AA-ZL7WZ 
ZL7AAA-ZL7WZZ 
ZL7AAAA-ZL7WZZZ 

Islas Chatham 

ZL7A-ZL7W Islas Chatham (acontecimientos especiales) 

ZL8AA-ZL8WZ 
ZL8AAA-ZL8WZZ 
ZL8AAAA-ZL8WZZZ 

Islas Kermadec 

ZL8A-ZL8W Islas Kermadec (acontecimientos especiales) 

ZL9AA-ZL9WZ 
ZL9AAA-ZL9WZZ 
ZL9AAAA-ZL9WZZZ 

Islas Auckland/Campbell 

ZL9A-ZL9W Islas Auckland/Campbell (acontecimientos especiales) 

 

 * «New Zealand Association of Radio Transmitters» (NZART). 
 ** Los radioaficionados pueden utilizar el prefijo ZM en lugar de ZL para los concursos y otros acontecimientos 
   especiales. 

Omán (Sultanía de) 

Estaciones de aficionado: A40AA-A48ZZ 

Estaciones experimentales: A49AA-A49ZZ 
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Países Bajos (Reino de los) 

Estaciones de aficionado: PA0, PA1, PA6, PI4, PI6, PI7 o PI8 seguido de 2 ó 3 letras 
PA2, PA3, PB0, PD0, PE0, PE1, PI1, PI2 o PI3 seguido de 3 letras 

Estaciones experimentales: PI5 o PI9 seguido de 2 ó 3 letras 

Pakistán (República lslámica del) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: AP2-AP9 seguidos de un grupo de 3 letras como máximo 

Papua Nueva Guinea 

Estaciones de aficionado: P29BAA-P29BZZ –  Balizas 
P29CAA-P29CZZ –  Estaciones de club 
P29KAA-P29KZZ –  Licencias combinadas 
P29NAA-P29NZZ –  Licencia de principiante 
P29RAA-P29RZZ –  Repetidores 
P29ZAA-P29ZZZ –  Licencia limitada 

Paraguay (República del) 

Estaciones de aficionado: ZP seguido de una cifra (1-9, distintiva de la zona en que está situada la 
estación) y de 2 ó 3 letras que caracterizan al radioaficionado (la primera de las 
cuales no sea ni la letra I, ni la O, ni la Q)(Véase cont.) 

 Cifras distintivas de las zonas: 1 – Departamentos de Alto Paraguay y Boquerón 
2 – Departamento de Presidente Hayes  
3 – Departamentos de Concepción y Amambay 
4 – Departamentos de San Pedro y Canindeyú 
5 – Asunción (Capital) – Municipio de Asunción 
6 – Departamentos de Cordillera, Paraguari y Central 
7 – Departamentos de Guairá, Caaguazú y Caazapá 
8 – Departamentos de Misiones y Neembucú 
9 – Departamentos de Itapúa y Alto Paraná 

Nota: La cifra 0 se asigna a las estaciones de aficionado para ocasiones especiales. 

Perú 

Estaciones de aficionado: OA seguido de una cifra (0-9, distintiva de la zona en que está situada la 
estación) y de 1, 2 ó 3 letras 

 Cifras distintivas de las zonas: 0 – Antártida peruana 
1 – Tumbes, Piura, Lambayeque 
2 – Cajamarca, La Libertad 
3 – Huánuco, Ancash 
4 – Lima, Pasco Junín 
5 – Ica, Ayacucho, Apurímac, Huancavelica 
6 – Arequipa, Moquegua, Tacna 
7 – Cuzco, Puno, Madre de Dios 
8 – Loreto, Ucayali 
9 – Amazonas, San Martín 

Nota: El prefijo 4T se asigna con carácter temporal. 

Polonia (República de) 

Estaciones de aficionado: HF, SN, SO, SP, SQ o 3Z seguido de una cifra (1-9, distintiva de la provincia en 
que está situada la estación) y de un grupo de cuatro caracteres como máximo, 
el último de los cuales será una letra. 

  SO seguido de una cifra (1-9, distintiva de la provincia en que está situada la 
estación) y de un grupo de cuatro caracteres como máximo, el último de los 
cuales será una letra - para los radioaficionados extranjeros de visita en Polonia. 

(Véase cont.) 
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Polonia (República de) (continuación) 

 

  SR seguido de una cifra (1-9, distintiva de la provincia en que está situada la 
estación) y de un grupo de cuatro caracteres como máximo, el último de los 
cuales será una letra - para las estaciones de aficionados no atendidas 
(automáticas) (repetidores, balizas, estaciones numéricas). 

  HF, SN, SO, SP, SQ o 3Z seguido de una cifra (1-9, distintiva de la provincia en 
que está situada la estación o 0) y de un grupo de caracteres (conforme a lo 
solicitado) - para las estaciones explotadas para acontecimientos especiales o 
explotadas sólo durante concursos y competiciones de aficionados (máximo un 
año). 

 Cifras distintivas de las provincias: 1 – Provincia de Zachodniopomorskie 
2 – Provincias de Pomorskie y Kujawsko-Pomorskie 
3 – Provincias de Wielkopolskie y Lubuskie 
4 – Provincias de Warminsko-Mazurskie y Podlaskie 
5 – Provincia de Mazowieckie 
6 – Provincias de Dolnoslaskie y Opolskie 
7 – Provincias de Lodzkie y Swietokrzyskie 
8 – Provincias de Lubelskie y Podkarpackie 
9 – Provincias de Slaskie y Malopolskie 

Portugal 
 

Estaciones de aficionado 

Prefijo Sufijo Clase Zona geográfica Nota 

1 2 3 4 5 

CQ0 2 a 4 caracteres – Portugal 2) 

CQ1 2 a 4 caracteres – Azores 2) 

CQ2 2 a 4 caracteres – Madeira 2) 

CR0 2 a 4 caracteres – Portugal, Madeira, Azores 1) 

CR7 3 letras 3 Portugal – 

CR8 3 letras 3 Azores – 

CR9 3 letras 3 Madeira – 

CS0 3 letras – Portugal 3) 

CS1 3 letras – Portugal 3) 

CS3 1 a 4 caracteres – Madeira 3) 

CS4 1 a 4 caracteres – Azores 3) 

CS5 1 a 4 caracteres – Portugal 3) 

CS6 3 letras – Portugal 3) 

CS7 3 letras 2 Portugal – 

CS8 3 letras 2 Azores – 

CS9 3 letras 2 Madeira – 

CT1 2 ó 3 letras A y B Portugal 3) 

CT2 2 ó 3 letras B Portugal – 

CT3 2 ó 3 letras A, B y C Madeira – 

CT4 2 ó 3 letras A y B Portugal – 

CT5 3 letras C Portugal – 

CT6 3 letras – Portugal 3) 

CT7 3 letras 1 Portugal – 

CT8 3 letras 1 Azores – 

CT9 3 letras 1 Madeira – 
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1 2 3 4 5 

CU0 3 letras C Azores (todas las islas) – 

CU1 2 ó 3 letras A y B Azores (Santa Maria) 3) 

CU2 2 ó 3 letras A y B Azores (São Miguel) 3) 

CU3 2 ó 3 letras A y B Azores (Terceira) 3) 

CU4 2 ó 3 letras A y B Azores (Graciosa) 3) 

CU5 2 ó 3 letras A y B Azores (São Jorge) 3) 

CU6 2 ó 3 letras A y B Azores (Pico) 3) 

CU7 2 ó 3 letras A y B Azores (Faial) 3) 

CU8 2 ó 3 letras A y B Azores (Flores) 3) 

CU9 2 ó 3 letras A y B Azores (Corvo) – 

 

 1) Distintivos de llamada asignados a las estaciones de aficionado de los organismos de protección civil y 
de emergencia. 

 2) Distintivos de llamada asignados a las estaciones de aficionado de las asociaciones de aficionados 
(repetidores). 

 3) Distintivos de llamada asignados a las estaciones de aficionado de las asociaciones de aficionados 
(no-repetidores). 

Nota: Para los distintivos de llamada ocasionales (concursos por ejemplo) y las estaciones experimentales, se utilizarán 
los prefijos siguientes: 

 – Portugal: CQ7, CR5, CR6 y CS2; 
 – Azores: CQ8, CR1 y CR2; 
 – Madeira: CQ3, CQ9 y CR3. 

Qatar (Estado de) 

Estaciones de aficionado: A71AA-A71ZZ 

Estaciones experimentales: A73AA-A73ZZ 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

 

Estaciones de aficionado y estaciones experimentales 

Tipo de licencia Forma de los distintivos de llamada 

Completa/avanzada/Club 1) 2) 
G seguido de una cifra (0-8) y de 2 ó 3 letras 

M seguido de una cifra (0, 1, 5) y de 3 letras 

Intermedia 3) 2E seguido de una cifra (0, 1) y de 3 letras 

Fundacional 1) M3 seguido de 3 letras 

Estaciones repetidoras GB3 seguido de 2 letras 

Estaciones de radiobaliza GB3 seguido de 3 letras 

Estaciones nodales de paquetes de datos GB7 seguido de 2 letras 

Estaciones buzón de paquetes de datos GB7 seguido de 3 letras 

Estaciones de cabecera con sistemas de información 
  automática de la posición 

MB7U seguido de 2 letras 

Estaciones de cabecera de internet simples (sin 
vigilancia) 

MB7I seguido de 2 letras 

Estaciones para eventos especiales (temporales) GB seguido de una cifra (0-2, 4-6, 8) y de 2 ó 3 letras 

Especial – Estaciones para eventos especiales  
  (temporales) 

GB seguido de 2 ó 3 cifras (0-9) y de 2 ó 3 letras 

Estaciones especiales para certámenes (temporales) 
G seguido de una cifra (0-9) y de una letra 
M seguido de una cifra (0-9) y de una letra 

(Véase cont.) 
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Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nort (continuación) 

 

Territorios de ultramar Forma de los distintivos de llamada 

Anguilla VP2E seguido de 2 letras  

Montserrat VP2M seguido de 2 letras 

Islas Vírgenes británicas VP2V seguido de 2 letras 

Islas Turquesas y Caicos VP5 seguido de 3 letras 

Isla Pitcairn y territorios dependientes (islas 
  Henderson, Ducie y Oeno) 

VP6 seguido de 3 letras 

Islas Malvinas (Falkland) y territorios dependientes  
  (Georgia del Sur, islas Sandwich del Sur)  
Territorios antárticos 

VP8 seguido de 3 letras  –  licencia integral 
VP8 seguido de 4 letras  –  licencia especial (144-146 MHz, 
  únicamente para uso nacional y sin examen) 

Bermudas VP9 seguido de 3 letras 

Islas Turquesas y Caicos VQ5 seguido de 3 letras 

Islas Caimanes VQ6 seguido de 3 letras 

Territorio británico en el océano Índico (BIOT) (Diego  
  García y archipiélago de Chagos)  

VQ9 seguido de 3 letras 

Gibraltar ZB0, ZB2 o ZB3 seguido de 3 letras 

Bases soberanas del Reino Unido en Chipre (Akrotiri 
  y Dhekelia) 

ZC4 seguido de 3 letras 

Santa Elena ZD7 seguido de 1 a 3 letras 

Isla de la Ascensión ZD8 seguido de 1 a 3 letras 

Tristán da Cunha e isla Gough ZD9 seguido de 1 a 3 letras 

Islas Caimanes – Gran Caimán ZF1 o ZF2 seguido de 3 letras 

Islas Caimanes – Pequeño Caimán ZF8 seguido de 3 letras 

Islas Caimanes – Caimán Brac ZF9 seguido de 3 letras 

 

1) Cuando la dirección de la estación principal o de una estación especial destinada a certámenes se encuentre en uno 

de los lugares mencionados en la lista infra y se explote a partir de dicha dirección, el distintivo de llamada que se le 
haya asignado con arreglo al cuadro supra quedará modificado mediante la inserción, después del primer carácter del 

distintivo de llamada, de la letra que le corresponda en la lista precitada: 

 Ninguna – Inglaterra 

U – Guernsey 

D – Isla de Man 

J – Jersey 

I – Irlanda del Norte 

M – Escocia 

W – Gales. 

2) Cuando el distintivo de llamada de un club se expida en los lugares mencionados en la lista infra, el distintivo de llamada 
que se le haya asignado con arreglo al cuadro supra quedará modificado mediante la inserción, después del primer 

carácter del distintivo de llamada, de la letra que le corresponda en la lista precitada: 

 X – Inglaterra 
P – Guernsey 
T – Isla de Man 
H – Jersey 
N – Irlanda del Norte 
S – Escocia 
C – Gales. 

3) Cuando la dirección de la estación principal del licenciatario se encuentre en uno de los lugares mencionados en la lista 
bajo la nota 1) y se explote a partir de esa dirección, el distintivo de llamada que se le haya asignado con arreglo al 

cuadro supra se modificará mediante la sustitución del segundo carácter del distintivo de llamada por la letra que le 
corresponda en la lista que se detalla en la nota 1), en el entendimiento de que no se procederá a ninguna sustitución 

cuando el lugar sea Inglaterra. 
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República Árabe Siria 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: YK seguido de una cifra (distintiva de la zona en que está situada la estación) 
 y de un grupo de 1, 2 ó 3 letras 

 Cifras distintivas de las zonas: 1  – Región del sur 
2 – Región del norte 
3 – Región del este 
4 – Región del oeste 
8 – Balizas 
9 – Grupos de radioaficionados extranjeros 
0 – Estaciones de club 

Notas: i) Los radioaficionados individuales extranjeros deberán utilizar YK seguido de una barra de fracción (/) y de su 
distintivo local. 

 ii) Solamente para los acontecimientos especiales, los radioaficionados deberán utilizar 6C seguido de una cifra y 
de un grupo de 3 letras como máximo. 

República Checa 

Estaciones de aficionado: OK0-OK8 seguidos de 1, 2 ó 3 letras 
OL0-OL9 seguidos de 1, 2 ó 3 letras 

  OK8 seguido de 2 ó 3 letras para extranjeros que transmiten desde el territorio 
de la República Checa 

  OK0 seguido de 2 ó 3 letras excepcionalmente para acontecimientos 
extraordinarios 

  OL0-OL9 seguidos de 1 letra para concursos internacionales de aficionados 
solamente 

  OL0-OL9 seguidos de 2 ó 3 letras para acontecimientos extraordinarios y sólo 
para su duración 

Estaciones experimentales: OK9 seguido de 2 ó 3 letras 

República Eslovaca 

Estaciones de aficionado: OM0AA-OM8ZZZ 
OM0A-OM9Z*  
OM9AA-OM9ZZ** 
OM9AAA-OM9SZZ*** 

 * Para concursos internacionales de aficionados. 
 ** Para acontecimientos extraordinarios y sólo para su duración. 
 *** Para los extranjeros que transmiten desde el territorio de la República Eslovaca. 

Estaciones experimentales: OM9TAA-OM9ZZZ 

República Kirguisa 

Estaciones de aficionados: EX seguido de una cifra (0-9) y 1 ó 2 letras 

Nota: Los radioaficionados extranjeros deberán utilizar EX seguido de una barra de fracción (/) y de su distintivo local. 

Rumania 

Estaciones de aficionado: a) individuales 

   YO seguido de una cifra y de un grupo de 3 letras como máximo (la primera 
de las cuales no será la letra K) 

  b) club 

   YO seguido de una cifra y de un grupo de 3 letras como máximo (la primera 
de las cuales será la letra K) 

Nota: YP, YQ y YR seguidos de una cifra y de un grupo de 3 letras como máximo se asignan a las estaciones de aficionado 
explotadas durante concursos o acontecimientos especiales. 
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Rwanda (República de) 

Estaciones de aficionado: 9X5AA-9X5ZZ 

Salomón (Islas) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: H44AA-H44ZZ 

Samoa (Estado Independiente de) 

Estaciones de aficionado: 5W seguido de una cifra y de 2 letras 

San Maarten (parte neerlandesa) 

Estaciones de aficionado: PJ7AA-PJ7ZZZ 

San Marino (República de) 

Estaciones de aficionado: T72AA-T72ZZ* 
T77AA-T77ZZ** 
Radio Club: T70A** 
Radio Club temporario: T71CE** 

 * VHF y superior a VHF. 
 ** Todas las bandas. 

Santo Tomé y Príncipe (República Democrática de) 

Estaciones de aficionado: S92AA-S92ZZ 

Senegal (República del) 

Estaciones de aficionado: 6W1AA-6W1ZZ 

Estaciones experimentales: 6V3AA-6V3ZZ 

Seychelles (República de) 

Estaciones de aficionado: S79AAA-S79ZZZ 

Estaciones experimentales: S78AA-S78AZ 

Sierra Leona 

Estaciones de aficionado: 9L seguido de una cifra (0-8, distintiva de la zona o provincia en que está situada 
la estación) y de 2 letras 

 Cifras distintivas de las zonas 
     o provincias: 0 – Pequeños barcos e islas a la altura de la costa 
 1 – Zona del oeste 
 2 – Provincia del norte 
 3 – Provincia del sur 
 4 – Provincia del este 
 7 – Licencia de principiante 
 8 – Licencia de clase B (VHF/UHF) 

Nota: Los radioaficionados extranjeros que posean licencia con carácter temporal deberán utilizar 9L seguido de una barra 
de fracción (/) y de su propio distintivo. 
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Singapur (República de) 

Estaciones de aficionado: 9V1AA-9V1ZZ 

Estaciones experimentales: 9V2A-9V2ZZ 

Nota: 9V0 seguido de 2 ó 3 letras se autoriza a las estaciones de aficionado para acontecimientos especiales. 

Sri Lanka (República Socialista Democrática de) 

Estaciones de aficionado: 4S5 seguido de 2 ó 3 letras  –  Clase principiante B (sólo VHF) 
4S6 seguido de 2 ó 3 letras  –  Clase principiante A 
4S7 seguido de 2 ó 3 letras  –  Clase general y adelantada 

Estaciones experimentales: 4P3 seguido de 2 letras 

Notas: i) Los radioaficionados locales que han obtenido la licencia por haber presentado otras emitidas por 
administraciones extranjeras deberán utilizar 4S7 seguido de 3 letras, de las cuales la última será la letra R. 

 ii) Los radioaficionados visitantes deberán utilizar 4S7 seguido de su distintivo local. 
 iii) Los radioaficionados extranjeros de administraciones con las que existe un acuerdo recíproco deberán utilizar 

4S7 seguido de 3 letras, de las cuales la última será la letra G. 

Sudafricana (República) 

Estaciones de aficionado: ZR*, ZS** o ZU*** seguido de una cifra (distintiva de la provincia en que está 
situada la estación) y de 1, 2 ó 3 letras que caracterizan al radioaficionado 

 Cifras distintivas de las provincias: 1 – Western Cape 
2 – Eastern Cape 
3 – Northern Cape  
4 – Free State 
5 – Kwazulu-Natal 
6 – Gauteng, North-West Province, Mpumalanga, Northern Province 
7 – Sanae Antarctica 
8 – Isla Marión 
9 – Namibia 
0 – Repetidores numéricos y boletines de información 

 * Licencia completa excepto VHF. 
 ** Licencia completa. 
 *** Licencia de principiante. 

Estaciones experimentales: ZT seguido de una cifra y de 1, 2 ó 3 letras 

Suecia 

Estaciones de aficionado: SA, SI, SJ, SK, SL o SM (excepcionalmente 7S o 8S) seguido de una cifra y de 
1, 2 ó 3 letras 
SH seguido de una cifra y de 3 letras 

Suiza (Confederación) 

Estaciones de aficionado: HB9 o HB3* seguido de 4 caracteres, el último de los cuales será una letra 

 * Licencia de principiante. 

Suriname (República de) 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: PZ seguido de una cifra (2-9) y de un grupo de 3 letras como máximo 

Swazilandia (Reino de) 

Estaciones de aficionado: 3DA0 seguido de 2 letras  –  Licencia completa 
 SDA1 seguido de 2 letras  –  Licencia restringida 
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Tailandia 

Estaciones de aficionado: E2 o HS seguido de una cifra (distintiva de la región en que está situada la 
estación) y de 2 ó 3 letras 

 Cifras distintivas de las regiones: 0,1 – Bangkok, Samut Prakan, Pathum Thani, Nonthaburi, Phra Nakhon Si 
Ayutthaya, Angthong, Saraburi, Lop Buri, Sing Buri, Chainat 

   2 – Chon Buri, Rayong, Chanthaburi, Trat, Chachoengsao, Nakhon Nayok, 
Prachin Buri, Srakaew 

   3 – Nakhon Ratchasima, Chaiyaphum, Buriram, Surin, Sisaket, Ubon 
Ratchathani, Yasothon, Amnat Chareon 

   4 – Khon Kaen, Loei, Nong Khai, Udon Thani, Maha Sarakham, Kalasin, 
Sakon Nakhon, Mukdahan, Nakhon Phanom, Roi Et, Nong Bua Lum Phu 

   5 – Mae Hong Son, Chiang Mai, Lamphun, Lampang, Phrae, Uttaradit, Nan, 
Chiang Rai, Phayao 

   6 – Nakhon Sawan, Uthai Thani, Kamphaeng Phet, Tak, Phichit, Sukhothai, 
Phitsanulok, Phetchabun 

   7 – Ratchaburi, Samut Sokhon, Samut Songkhram, Nakhon Pathom, Suphan 
Buri, Kanchanaburi, Phetchaburi, Prachuap Khiri Khan 

   8 – Nakhon Si Thammarat, Krabi, Phangnga, Ranong, Surat Thani, 
Chumphon, Phuket 

   9 – Songkhla, Pattani, Yala, Narathiwat, Trang, Phatthalung, Satun 

Estaciones experimentales: E22AAA-E22AZZ  

Tanzanía (República Unida de) 

Estaciones de aficionado: 5H3AA-5H3ZZ  –  Parte continental 
5H1AA-5H1ZZ  –  Zanzíbar 

Tonga (Reino de) 

Estaciones de aficionado: A35 seguido de 2 letras 

Estaciones experimentales: A35 seguido de 3 letras, la primera de las cuales será la letra X 

Trinidad y Tabago 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: 9Y4AA-9Y4ZZ 

Túnez 

Estaciones de aficionado: 3V8AA-3V8ZZ 

Estaciones experimentales: TS8AA-TS8ZZ 

Turquía 

Estaciones de aficionado: TA seguido de una cifra y de un grupo de 3 letras como máximo 

Tuvalu 

Estaciones de aficionado: T20AA-T29ZZ 

Estaciones experimentales: T22AA-T29ZZ 
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Ucrania 

Estaciones de aficionado y 
estaciones experimentales: UR, US, UT, UU, UV, UW, UX, UY, UZ, EM, EN o EO seguido de una cifra     
 (0-9) y de 2 ó 3 letras 

Uganda (República de) 

Estaciones de aficionado: 5X5AA-5X5ZZ 

Uruguay (República Oriental del) 

Estaciones de aficionado: CX seguido de una cifra (1-9) y de un grupo de 3 letras como máximo, la primera 
distintiva del departamento en que está situada la estación 

Estaciones experimentales: CV, CW o CX seguido de una cifra (1-9) y de un grupo de 3 letras como máximo 

Vanuatu (República de) 

Estaciones de aficionado: YJ8 seguido de 2 letras (normalmente las iniciales del operador) 
YJ8N* seguido de 2 letras 
YJ8V** seguido de 2 letras 

 * Para estaciones explotadas por principiantes. 
 ** Para estaciones explotadas por aficionados que poseen licencias limitadas (VHF). 

Venezuela (República Bolivariana de) 

Estaciones de aficionado: YV, YX o 4M seguido de una cifra y de 3 letras 

Viet Nam (República Socialista de) 

Estaciones de aficionado: XV o 3W seguido de una cifra (2-9, distintiva de la zona en que está situada la 
estación) y de 1 a 4 letras 

Zambia (República de) 

Estaciones de aficionado: 9J2 seguido de 2 caracteres, el último de los cuales será una letra 

Zimbabwe (República de) 

Estaciones de aficionado: Z21AA-Z29ZZ 

 

_______________ 
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